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Año 1998 Viernes 20 de marzo Número 54

DIPUTACION PROVINCIAL
INTERVENCION

De conformidad con el procedimiento señalado en el artí
culo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en relación con el artículo 116 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, la cuenta general correspondiente al año 1997, queda 
expuesta al público en la Intervención de esta Corporación 
durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más los interesados podrán pre
sentar reclamaciones, reparos u observaciones ante la Corpo
ración para ser sometida posteriormente la referida cuenta a la 
aprobación de la Exorna. Diputación Provincial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Burgos, 18 de marzo de 1998. — El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

UNIDAD DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

La Comisión de Gobierno de la Diputación Provincial de Bur
gos, en sesión extraordinaria celebrada el día diecinueve de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho, acordó aprobar las 
siguientes Bases de la Convocatoria de la Unidad de Cultura, 
Educación y Turismo, previstas para el año 1998:

Muestra de Arte '98

Con el fin de promocionar a los artistas burgaleses, espe
cialmente a los jóvenes que inician su carrera artística, y facili
tar un cauce que les permita la difusión de su obra para que 
sea conocida por el público húrgales, la Diputación de Burgos, 
a través de su Comisión de Cultura, convoca la «Muestra de 
Arte '98>- de acuerdo con las siguientes

BASES

1 a - La Muestra de Arte ‘98 consistirá en la selección de los 
proyectos artísticos que presenten los artistas o colectivos artís
ticos burgaleses, con el fin de ser expuestos en la Sala de Expo
siciones del «Consulado del Mar» durante el año 1999.

2. a - Los artistas o colectivos que deseen participar en la 
presente Muestra, deberán presentar en la Unidad de Cultura 
de la Diputación (Edificio Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 
14. 09003 Burgos), o enviar por correo certificado, antes de las 
14 horas del día 30 de junio de 1998, la siguiente documentación, 
haciendo constar en el sobre «Para la Muestra de Arte '98»:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada, firmada 
por el artista o en su caso representante del colectivo.

b) Informe gráfico de la obra con la que se pretende participar 
en la Muestra.

c) Currículum del artista o colectivo.

Los artistas y colectivos no seleccionados podrán retirar, en 
el plazo de un mes a contar desde la notificación de la resolución, 
la documentación presentada en la Unidad de Cultura de la 
Diputación.

3. a - Podrán presentarse toda clase de proyectos de expo
sición, en cualquier modalidad artística.

4. a - Los artistas solicitantes deberán haber nacido en Bur
gos o su provincia, o tener residencia actual en ella.

Los colectivos artísticos, deberán estar ubicados en Burgos 
o su provincia.

5. a - La selección será realizada por un Jurado, cuya com
posición se hará pública oportunamente.

Los miembros del Jurado percibirán por cada sesión cele
brada una dieta de 9.000 ptas. por persona.

6. a - Los artistas o colectivos seleccionados no podrán expo
ner en la Sala del Consulado del Mar dos años consecutivos.

7. a - Los artistas o colectivos de artistas que sean seleccio
nados, quedarán obligados a facilitar cuanta información, refe
rida al caso, les sea precisada por la Diputación.

8. a - Correrá a cargo de la Diputación la confección de los car
teles y catálogos de cada una de las exposiciones seleccionadas.

Los artistas o colectivos artísticos seleccionados, deberán 
aportar una de sus obras a los fondos artísticos de la Diputación.

La Diputación podrá convenir con estos artistas la manera de 
difundir sus obras por otras salas de exposiciones de la Provin
cia de Burgos.

9. a - El presupuesto destinado a esta Muestra será de 50.000 
pesetas. La financiación de la misma se hará con cargo a la 
partida 16.451.226 del Presupuesto General de la Diputación 
para 1998.
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10. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

11. - La condición de beneficiario de esta Muestra queda 
supeditada al hecho de encontrarse al corriente de las obliga
ciones fiscales con esta Diputación, que expedirá de oficio el 
oportuno justificante.

12. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en esta Muestra, implica la aceptación en su totalidad de las 
presentes bases.

Burgos, marzo de 1998.

Muestra de Arte '98

HOJA DE INSCRIPCION
Nombre del artista o representante del colectivo 

Lugar de nacimiento 
Fecha de nacimiento 
Domicilio, C./ N° 

Localidad C.P. 
Teléfono

Nombre, en su caso, del colectivo 

Naturaleza de la obra a exponer (pintura, escultura, foto
grafía, cerámica, otras)  

a de de 1998.
El Artista o Representante.

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Convocatoria de Ayudas a la Acción Cultural '98 para 
Asociaciones Culturales

Con el fin de ayudar a todas aquellas Asociaciones Culturales 
burgalesas que deseen llevar a cabo un programa de activida
des culturales a lo largo del año 1998, la Diputación Provincial de 
Burgos, a través de su Comisión de Cultura, realiza la «Convo
catoria de Ayudas a la Acción Cultural '98, para Asociaciones Cul
turales», de acuerdo con las siguientes

BASES

1.a - Las Asociaciones Culturales que deseen tomar parte 
en la presente Convocatoria, deberán presentar en la Unidad 
de Cultura de la Diputación (Edificio del Consulado del Mar, 
Paseo del Espolón, 14. 09003 Burgos), o enviar por correo cer
tificado, antes de las 14 horas del día 20 de abril de 1998, la 
siguiente documentación, haciendo constar en el sobre «Con
vocatoria de Ayudas a la Acción Cultural '98 para Asociaciones 
Culturales»:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el presidente o representante legal de la Asociación.

b) Fotocopia del documento, que indique la constitución 
legal de la Asociación (sólo en el caso de no haber sido aportado 
en pasadas convocatorias).

c) Memoria de las actividades desarrolladas por la Asocia
ción en el año 1997, con indicación detallada de los gastos e 
ingresos.

d) Programa detallado por fechas, de las actividades cultu
rales previstas para 1998 y presupuesto de cada una de ellas.

2. a - Para poder participar en esta Convocatoria, que pre
tende regular el régimen de ayudas de la Diputación a la activi
dad cultural de las asociaciones, éstas deberán reunir las 
siguientes condiciones:

a) Tener el domicilio social en una localidad de la provincia 
de Burgos.

b) Desarrollar las actividades en algún lugar de la provincia 
de Burgos, con población inferior a los 20.000 habitantes.

c) De manera excepcional, podrán percibir subvención aque
llas asociaciones de la provincia que presenten un programa 
cultural de trascendencia nacional o internacional.

3. a - La subvención que en su caso se conceda, estará en fun
ción de:

a) El programa presentado.

b) La trayectoria y continuidad de las actividades de la Aso
ciación.

c) El número de socios de la entidad.

d) La incidencia del programa en las localidades de la pro
vincia con menos de 20.000 habitantes.

4° - El solicitante, en caso de ser beneficiario de la ayuda 
requerida, quedará obligado a facilitar cuanta información, refe
rida al caso, le sea precisada por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de las ayudas con
templadas en esta Convocatoria quedará supeditada a que se 
encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales con esta 
Diputación, que expedirá de oficio el oportuno justificante.

5. a - La resolución de la presente Convocatoria será comu
nicada a las Asociaciones cuyo programa sea subvencionado. 
El periodo máximo de resolución será de tres meses, a contar 
desde la finalización del plazo de admisión de solicitudes. Por lo 
tanto, se podrán considerar desestimadas las solicitudes sobre 
las que no haya recaído resolución expresa transcurrido el plazo 
para resolver la Convocatoria.

6. a - El presupuesto destinado a esta Convocatoria será de 
13.000.000 de pesetas. Las subvenciones objeto de la misma lo 
serán con cargo a la partida 16.451.489 del Presupuesto Gene
ral de la Diputación para 1998.

7. a - Las cantidades concedidas se harán efectivas tras la pre
sentación antes del 15 de octubre de 1998, de la siguiente docu
mentación:

a) Facturas originales por importe de la subvención conce
dida. En ningún caso se subvencionarán excursiones o co
midas.

b) Certificado en el que se hagan constar todas las sub
venciones recibidas para desarrollar el programa presentado. 
Se deberá reflejar la cuantía o el porcentaje económico que 
estas subvenciones suponen sobre el total del presupuesto de 
las actividades realizadas.

c) Certificado del responsable de la Asociación de haber 
realizado las actividades objeto de la subvención.

En el caso de que el beneficiario no reuna ninguna de las con
diciones expuestas en la Base Vigésimo Segunda de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación para 1998, éste ven
drá obligado a presentar sendos certificados de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias con Hacienda y la Seguridad 
Social.

8. a - La Unidad de Cultura de la Diputación (telfs. 209744 ó 
265069) puede ofrecer asesoramiento e información en todo lo 
concerniente a la realización y puesta en marcha del programa.

9. a - La concesión de ayudas en la presente Convocatoria es 
de carácter graciable y discrecional, no implicando derechos 
para la percepción de otras ayudas en años sucesivos.

10. - En todo tipo de publicidad o difusión que se realice de 
las actividades comprendidas en el programa subvencionado, se 
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hará constar de manera expresa la participación en el mismo 
de la Unidad de Cultura de la Diputación Provincial de Burgos.

11. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

12. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en esta Convocatoria, implica la aceptación en su totali
dad de las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de 
estas cláusulas o la no ejecución del programa propuesto, supon
drá la suspensión de las ayudas previstas y en su caso la devo
lución de las cantidades indebidamente percibidas.

Burgos, marzo 1998.

Convocatoria de ayudas a la Acción Cultural '98 para 
Asociaciones Culturales

HOJA DE INSCRIPCION

Nombre de la asociación C.I.F

Domicilio social, C./ N.s

Localidad C.P

Teléfono Número de socios

Presupuesto para 1998 

Cantidad solicitada como subvención 

¿Ha solicitado o piensa solicitar subvención a otras seccio
nes de esta Diputación o a otros organismos públicos? Diga 
cuáles y que cuantía  

Representante legal

Domicilio, C./ N°

Localidad C.P
Teléfono

a de de 1998.
El Presidente de la Asociación,

Fdo.: 

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Convocatoria de Ayudas a la Acción Cultural '98 para 
Centros Regionales Burgaleses

Con el fin de ayudar a todos aquellos Centros Regionales 
Burgaleses que fuera de nuestra Provincia deseen llevar a cabo 
un programa de actividades culturales a lo largo del año 1998, 
la Diputación Provincial de Burgos, a través de su Comisión de 
Cultura, realiza la «Convocatoria de Ayudas a la Acción Cultu
ral '98, para Centros Burgaleses» de acuerdo con las siguientes

BASES

1 ,a - Los Centros Regionales Burgaleses que deseen tomar 
parte en la presente Convocatoria, deberán presentar en la Uni
dad de Cultura de la Diputación (Edificio del Consulado del Mar 
Paseo del Espolón, 14. 09003 Burgos), o enviar por correo cer
tificado, antes de las 14 horas del día 20 de abril de 1998 la 
siguiente documentación, haciendo constar en el sobre «Con
vocatoria de Ayudas a la Acción Cultural '98 para Centros Regio
nales Burgaleses»:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el presidente o representante legal del Centro Regio
nal Burgalés.

b) Fotocopia del documento, que indique la constitución 
legal del Centro Regional Burgalés (sólo en el caso de no haber 
sido aportado en pasadas convocatorias).

c) Memoria de las actividades desarrolladas en el año 1997, 
con indicación detallada de los gastos e ingresos.

d) Programa detallado por fechas, de las actividades cultu
rales previstas para 1998 y presupuesto de cada una de ellas.

2. a - La subvención que en su caso se conceda, estará en fun
ción de:

a) El programa presentado y su contribución al conocimiento 
y difusión de nuestros valores culturales.

b) La trayectoria y continuidad de las actividades del Centro 
Burgalés.

c) El número de socios de la entidad.

3. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de la ayuda 
requerida, quedará obligado a facilitar cuanta información,, refe
rida al caso, le sea precisada por la Diputación. Asimismo, la 
condición de beneficiario de las ayudas contempladas en esta 
Convocatoria quedará supeditada a que se encuentre al corriente 
de sus obligaciones fiscales con esta Diputación, que expedirá 
de oficio el oportuno justificante.

4. a - La resolución de la presente Convocatoria será comu
nicada a los Centros Burgaleses cuyo programa sea subven
cionado) El periodo máximo de resolución será de 3 meses, a 
contar desde la finalización del plazo de admisión de solicitudes. 
Por lo tanto, se podrán considerar desestimadas las solicitudes 
sobre las que no haya recaído resolución expresa transcurrido 
el plazo para resolver la Convocatoria.

5. a - El presupuesto destinado a esta Convocatoria será de 
2.000.000 de pesetas. Las subvenciones objeto de la misma lo 
serán con cargo a la partida 16.451.489 del Presupuesto Gene
ral de la Diputación para 1998.

6. a - Las cantidades concedidas se harán efectivas tras la pre
sentación antes del 15 de octubre del año 1998, de la siguiente 
documentación:

a) Facturas originales por importe de la subvención conce
dida. En ningún caso se subvencionarán excursiones o comidas.

b) Certificado en el que se hagan constar todas las sub
venciones recibidas para desarrollar el programa presentado. 
Se deberá reflejar la cuantía o el porcentaje económico que 
estas subvenciones suponen sobre el total del presupuesto de 
las actividades realizadas.

c) Certificado del responsable del Centro de haber realizado 
las actividades objeto de la subvención.

En el caso de que el beneficiario no reuna ninguna de las 
condiciones expuestas en la Base Vigésimo Segunda de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación para 1998, éste ven
drá obligado a presentar sendos certificados de estar al corriente 
de fas obligaciones tributarias con Hacienda y la Seguridad Social.

7. a - La Unidad de Cultura de la Diputación (telfs. 947/ 209744 
ó 265069) puede ofrecer asesoramiento e información en todo lo 
concerniente a la realización y puesta en marcha del programa.

8. a - La concesión de ayudas en la presente Convocatoria es 
de carácter graciable y discrecional, no implicando derechos 
para la percepción de otras ayudas en años sucesivos.

9 a - En todo tipo de publicidad o difusión que se realice de 
las actividades comprendidas en el programa subvencionado, se 
hará constar de manera expresa la participación en el mismo 
de la Unidad de Cultura de la Diputación Provincial de Burgos.

10. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.
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11. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en esta Convocatoria, implica la aceptación en su totali
dad de las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de 
estas cláusulas o la no ejecución del programa propuesto, supon
drá la suspensión de las ayudas previstas y en su caso la devo
lución de las cantidades indebidamente percibidas.

Burgos, marzo 1998.

Convocatoria de Ayudas a la Acción Cultural '98 
para Centros Regionales Borgaleses

HOJA DE INSCRIPCION

Nombre del Centro Regional Borgalés

Domicilio social, C./ N °

Localidad C.P
Teléfono Número de socios

Presupuesto para 1998 

Cantidad solicitada como subvención 
¿Ha solicitado o piensa solicitar subvención a otras seccio

nes de esta Diputación o a otros organismos públicos? Diga 
cuáles y que cuantía  

Representante legal  

Domicilio, C./ N °  
Localidad C.P  

Teléfono  

a de de 1998.

El Presidente del Centro Regional Burgalés.
Fdo.: 

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Convocatoria de Ayudas a la Acción Cultural '98 
para Ayuntamientos

Con el fin de ayudar a todos aquellos Ayuntamientos bor
galeses que deseen llevar a cabo un programa cultural a lo largo 
del año 1998, la Diputación Provincial de Burgos, a través de 
su Comisión de Cultura, realiza la «Convocatoria de Ayudas a la 
Acción Cultural '98 para Ayuntamientos», de acuerdo con las 
siguientes

BASES

1 a - Los Ayuntamientos burgalesas con población inferior a 
20.000 habitantes que deseen tomar parte en la presente Con
vocatoria, deberán presentar en la Unidad de Cultura de la Dipu
tación (Edificio del Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14. 
09003 Burgos), o enviar por correo certificado, antes de las 14 
horas del día 20 de abril de 1998, la siguiente documentación, 
haciendo constar en el sobre «Convocatoria de Ayudas a la 
Acción Cultural '98 para Ayuntamientos»;

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el Alcalde del Ayuntamiento.

b) Memoria de las actividades culturales desarrolladas por 
el Ayuntamiento en el año 1997, con indicación detallada de ios 
gastos e ingresos.

c) Programa detallado por fechas, de las actividades cultu
rales previstas para 1998 y presupuesto de cada una de ellas.

2.a - La subvención que en su caso se conceda, estará en fun
ción de:

a) El programa presentado, que puede incluir entre otras las 
siguientes actividades.

- Semanas culturales, ciclos de conferencias, teatro, cine, 
música y danza, talleres, concursos literarios y de artes plásticas, 
exposiciones, etc.

- Escuelas Municipales de Música, Bandas Municipales, etc.

b) La trayectoria y continuidad de las actividades culturales 
del Ayuntamiento.

o) El número de habitantes del Ayuntamiento y el presu
puesto asignado a actividades culturales.

3. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de la ayuda 
requerida, quedará obligado a facilitar cuanta información, refe
rida al caso, le sea precisada por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de las ayudas con
templadas en esta Convocatoria quedará supeditada a que se 
encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales con esta 
Diputación, que expedirá de oficio el oportuno justificante.

4. a - La resolución de la presente Convocatoria, será comu
nicada a los Ayuntamientos cuyo programa sea subvencionado. 
El periodo máximo de resolución será de 3 meses, a contar 
desde la finalización del plazo de admisión de solicitudes. Por lo 
tanto, se podrán considerar desestimadas las solicitudes sobre 
las que no haya recaído resolución expresa transcurrido el plazo 
para resolver la Convocatoria.

5. a - El presupuesto destinado a esta Convocatoria será de 
9.000.000 de pesetas. Las subvenciones objeto de la misma lo 
serán con cargo a la partida 16.451.462 del Presupuesto Gene
ral de la Diputación para 1998.

6. a - Las cantidades concedidas se harán efectivas tras la pre
sentación antes del 15 de octubre de 1998, de la siguiente docu
mentación:

a) Facturas originales o fotocopias compulsadas, por importe 
de la subvención concedida. En ningún caso se subvencionarán 
excursiones o comidas.

b) Certificado en el que se hagan constar todas las sub
venciones recibidas para desarrollar el programa presentado. 
Se deberá reflejar la cuantía o el porcentaje económico que 
estas subvenciones suponen sobre el total del presupuesto de 
las actividades realizadas.

c) Certificado de haber realizado las actividades objeto de la 
subvención.

7. a - La Unidad de Cultura de la Diputación (telfs. 209744 ó 
265069), puede ofrecer asesoramiento e información en todo lo 
concerniente a la realización y puesta en marcha de las activi
dades programadas.

8. a - La concesión de ayudas en la presente Convocatoria es 
de carácter graciable y discrecional, no implicando derechos 
para la percepción de otras ayudas en años sucesivos.

9. a - En todo tipo de publicidad o difusión que se realice de 
las actividades comprendidas en el programa subvencionado, se 
hará constar de manera expresa la participación en el mismo 
de la Unidad de Cultura de la Diputación Provincial de Burgos.

10. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

11. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en esta Convocatoria, implica la aceptación en su totali
dad de las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de 
estas cláusulas o la no ejecución del programa propuesto, supon
drá la suspensión de las ayudas previstas y en su caso la devo
lución de las cantidades indebidamente percibidas.

Burgos, marzo 1998
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Convocatoria de Ayudas a la Acción Cultural '98 
para Ayuntamientos

HOJA DE INSCRIPCION
Ayuntamiento 

C.l.F
Nombre del Alcalde  
Domicilio, C./ N"  
Localidad C.P
Teléfono
Presupuesto de actividades culturales para 1998.
Cantidad solicitada como subvención 
¿Ha solicitado o piensa solicitar subvención a otras seccio

nes de esta Diputación o a otros organismos públicos? Diga 
cuáles y que cuantía  

Concejal de Cultura 
Domicilio, C./ N °

Localidad ................................................. C.P
Telefono

a de de 1998.
El Alcalde,
Fdo.:

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Concurso de Bailes Borgaleses '98
Con el fin de conservar y fomentar el folklore de nuestros 

pueblos, la Diputación Provincial de Burgos, a través de su Comi
sión de Cultura, convoca a todos los grupos de localidades bur
galesas pertenecientes a Ayuntamientos inferiores a 20.000 
habitantes al «Concurso de Bailes Borgaleses '98», de acuerdo 
con las siguientes

BASES

1 - - Los grupos que deseen tomar parte en el presente Con
curso, deberán presentar en la Unidad de Cultura de la Diputa
ción (Edificio del Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14. 
09003 Burgos), o enviar por correo certificado, antes de las 14 
horas del día 20 de abril de 1998, la siguiente documentación, 
haciendo constar en el sobre «Para el Concurso de Bailes Bur- 
galeses '98»:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el presidente o representante del grupo.

b) Fotocopia del documento de constitución legal del grupo 
(sólo en el caso de no haber sido aportado en pasadas edicio
nes).

2.a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de alguno de 
los premios contemplados en este Concurso, quedará obligado 
a facilitar cuanta información, referida al caso, le sea precisada 
por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de este Concurso 
quedará supeditada a que se encuentre al corriente de sus obli
gaciones fiscales con esta Diputación, que expedirá de oficio 
el oportuno justificante.

3 a - Existirán dos categorías de actuación:

a) Infantil: Los componentes de estos grupos no superarán 
los 14 años de edad en la fecha de inscripción, salvo en una 
proporción que no alcance el 10 por 100 de sus miembros. Par
ticiparán tan sólo en la Fase Previa.

b) Adultos.

4.a - El Concurso se desarrollará en dos fases:

a) Fase Previa.

b) Fase Final (tan sólo para la categoría de adultos).

La actuación en la Fase Previa, que será selectiva, se reali
zará en las localidades cuyos Ayuntamientos así lo soliciten y la 
Diputación juzgue oportuno. Los grupos de adultos selecciona
dos en esta Fase accederán a la Fase Final.

5. a - Cada grupo deberá interpretar dos bailes de libre elec
ción, valorándose especialmente que no hayan sido interpreta
dos por el grupo en las dos ediciones anteriores. Los bailes 
propuestos en la hoja de inscripción no podrán ser en ningún 
caso cambiados. La actuación podrá acompañarse de coros 
y/o instrumentistas.

6. a - Existirá un Jurado nombrado por la Diputación, cuya 
composición se hará pública oportunamente y que asistirá a 
todas las actuaciones del Concurso. Los miembros del Jurado 
percibirán por cada sesión celebrada una dieta de 9.000 
ptas. por persona.

Después de cada actuación y con el fin de ayudar a todos 
los responsables de los grupos que lo deseen, se podrá realizar 
una reunión de éstos con el Jurado, para comentar todos los 
aspectos que sobre la actuación efectuada se estimen conve
nientes.

7. a - El calendario de actuaciones en la Fase Previa será 
determinado por la Diputación. La no actuación en la fecha y 
hora indicada será motivo de eliminación del grupo, salvo cau
sas de fuerza mayor.

8. a - La calificación del Jurado se basará en los siguientes 
aspectos:

a) Bailes interpretados:

- Originalidad.

- Adecuación a la zona propia del grupo.

- Labor investigadora.

- Dificultad.

- Respeto a las coreografías originales.

- Coreografía propia o montada.

b) Ejecución de los bailes:

- Interpretación (pasos, líneas, castañuelas, brazos, etc..).

- Ritmo.

- Estética (vestuario, peinado, presentación y salida a 
escena).

- Impresión general del grupo.

9. a - El presupuesto destinado a este Concurso será de 
2.700.000 pesetas. La financiación del mismo se hará con cargo 
a la partida 16.451.226 del Presupuesto General de la Diputación 
para 1998.

10. - En razón del esfuerzo, calidad, gastos, etc., los gru
pos participantes en la Fase Previa podrán recibir, a propuesta 
del Jurado, una cantidad que puede ascender a 80.000 pesetas.

11. - El Jurado propondrá a la Diputación el nombre de los 
grupos de adultos que, según su criterio, merezcan pasar a la 
Fase Final, y la clasificación de los infantiles.

12. - Los grupos de adultos seleccionados para la Fase Final, 
deberán interpretar dos danzas, cuyos títulos y demás datos 
serán aportados previamente a la Diputación. Al menos una de 
las danzas deberá ser diferente a la realizada en la Fase Previa.

13. - La Fase Final se desarrollará en la localidad seleccio
nada por la Comisión de Gobierno de la Diputación entre las 
que así lo soliciten.

14. - Cada grupo participante en la Fase Final recibirá un 
máximo de 170.000 pesetas. Asimismo podrán ser galardonados 
con los siguientes premios.

- Primer Premio a la mejor actuación, placa y diploma.
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- Segundo Premio a la mejor actuación, placa y diploma.

- Tercer Premio a la mejor actuación, placa y diploma.

- Premio especial al mejor vestuario y estética, diploma.

La entrega de premios se realizará en un acto público orga
nizado por la Diputación y anunciado oportunamente.

La Diputación gestionará las actuaciones del grupo mejor 
clasificado en aquellos eventos provinciales que así lo requieran.

15. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

16. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en este Concurso, implica la aceptación en su totalidad de las 
presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de sus cláusulas 
o irregularidad detectada en los datos presentados, será causa de 
exclusión del grupo del presente Concurso y de la devolución, 
en su caso, de las cantidades indebidamente percibidas.

Burgos, marzo 1998.

Concurso de Bailes Borgaleses '98

HOJA DE INSCRIPCION

Nombre del grupo

C.I.F. o N.I.F

Domicilio social, C./ N.-

Localidad C.P

Teléfono

Sección en la que se inscribe;

- Sección infantil.

- Sección adultos.

Representante

Domicilio, CJ N.fi  

Localidad C.P  

Teléfono

Bailes que se proponen:

1.e 

2° 

Fechas propuestas para la fase previa (por orden de prefe
rencia):

1. a

2. a 

3. a  

a de de 1998.

El Representante,

Fdo.: 

- limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Concurso Provincial de Campaneros '98
Con el fin de conservar un hecho cultural tan arraigado en 

nuestra tradición como es el lenguaje de las campanas, direc
tamente unido a la vida de nuestros pueblos, la Diputación Pro
vincial de Burgos, a través de su Comisión de Cultura, convoca 
a todos los Campaneros de la Provincia al «Concurso Provin
cial de Campaneros '98», de acuerdo con las siguientes

BASES

1 ® - Las personas que deseen tomar parte en el presente 
Concurso, deberán presentar en la Unidad de Cultura de la Dipu
tación (Edificio Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14. 09003 
Burgos) o enviar por correo certificado, antes de las 14 horas 
del día 11 de mayo de 1998 la hoja de inscripción debidamente 
cumplimentada y firmada por el interesado.

2. a - Podrán participar todos los Campaneros de la provincia 
de Burgos.

3. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de alguno de 
los premios contemplados en este Concurso, quedará obligado 
a facilitar cuanta información, referida al caso, le sea precisada 
por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de este Concurso 
quedará supeditada a que se encuentre al corriente de sus obli
gaciones fiscales con esta Diputación, que expedirá de oficio 
el oportuno justificante.

4. a - El Concurso se desarrollará en dos fases:

a) Fase Previa. En el campanario que designe la Diputación. 
Los participantes deberán interpretar los toques que libremente 
propongan.

b) Fase Final. Se llevará a cabo con los Campaneros selec
cionados en la Fase Previa, en el campanario que determine la 
Diputación. Se podrán establecer uno o varios toques obli
gatorios.

5. a - La Diputación nombrará un Jurado, cuya composición 
se hará pública oportunamente y que asistirá a todos los actos 
que se desarrollen dentro del Concurso.

Los miembros del Jurado percibirán por cada sesión cele
brada una dieta de 9.000 ptas. por persona.

6. a - El calendario de actuaciones de la Fase Previa será 
determinado por la Diputación. La no actuación en la fecha y 
hora indicada será causa de eliminación del participante, salvo 
causas de fuerza mayor.

7. a - El Jurado propondrá a la Diputación los nombres de los 
campaneros que, según su criterio, merezcan ser selecciona
dos para la Fase Final.

8. a - El presupuesto destinado a esta Muestra será de 700.000 
pesetas. La financiación de la misma se hará con cargo a la 
partida 16.451.226 del Presupuesto General de la Diputación 
para 1998.

9. a - En la Fase Previa se abonará a los participantes una 
cantidad económica en concepto de gastos de desplazamiento.

En la Fase Final se otorgarán premios por un máximo de 
50.000 ptas. y una placa conmemorativa a los tres primeros cla
sificados.

La entrega de premios se realizará en un acto público orga
nizado por la Diputación y anunciado oportunamente.

10. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

11. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en este Concurso, implica la aceptación en su totalidad 
de las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de 
estas cláusulas o irregularidad detectada en los datos presen
tados, será causa de exclusión del participante de la presente 
Muestra.

Burgos, marzo 1998.
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Concurso de Campaneros '98

HOJA DE INSCRIPCION

Nombre del Campanero 
Lugar de nacimiento
Fecha de nacimiento

Domicilio, C./ N°

Localidad C.P
Teléfono
Campanario que propone para la fase previa  

Campanarios de la comarca que se encuentren en buen 
uso:  

a de de 1998
El Campanero,
Fdo.:

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Convocatoria de ayudas a los Centros de Iniciativas 
Turísticas '98

Con el fin de ayudar a todos aquellos Centros de Iniciativas 
Turísticas, que deseen llevar a cabo un programa de apoyo al 
turismo a lo largo del año 1998, la Diputación Provincial de Bur
gos, a través de su Comisión de Cultura y Turismo, realiza la 
«Convocatoria de Ayudas a los Centros de Iniciativas Turísti
cas '98», de acuerdo con las siguientes

BASES

1- Los Centros de Iniciativas Turísticas, que deseen tomar 
parte en la presente Convocatoria, deberán presentar en la Uni
dad de Cultura y Turismo de la Diputación (Edificio del Consu
lado del Mar, Paseo del Espolón, 14. 09003 Burgos), o enviar 
por correo certificado, antes de las 14 horas del día 20 de abril 
de 1998, la siguiente documentación, haciendo constar en el 
sobre «Convocatoria de Ayudas a los Centros de Iniciativas 
Turísticas '98»:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el presidente o representante legal del Centro de Ini
ciativas Turísticas.

b) Fotocopia del documento que indique la constitución legal 
del Centro (sólo en el caso de no haber sido aportado en pasa
das convocatorias).

c) Memoria de las actividades de apoyo al turismo desarro
lladas por el Centro en el año 1997, con indicación detallada de 
los gastos e ingresos.

d) Programa detallado por fechas, de las actividades de 
apoyo al turismo, previstas para 1998 y presupuesto de cada 
una de ellas.

2. a - Para poder participar en esta Convocatoria, que pre
tende regular el régimen de ayudas de la Diputación a la activi
dad turística de los Centros de iniciativas Turísticas, estos deberán 
reunir las siguientes condiciones:

a) Tener el domicilio social en una localidad de la provincia 
de Burgos.

b) Desarrollar las actividades en la provincia de Burgos.

3. a - La subvención que en su caso se conceda, estará en fun
ción de:

a) El programa presentado.

b) La trayectoria y continuidad de las actividades del Centro.

c) El número de socios del Centro.

4. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de la ayuda 
requerida, quedará obligado a facilitar cuanta información, refe
rida al caso, le sea precisada por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de las ayudas con
templadas en esta Convocatoria quedará supeditada a que se 
encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales con esta 
Diputación, que expedirá de oficio el oportuno justificante.

5. a - La resolución de la presente Convocatoria será comu
nicada a los C.I.T. cuyo programa sea subvencionado. El periodo 
máximo de resolución será de tres meses, a contar desde la 
finalización del plazo de admisión de solicitudes. Por lo tanto, 
se podrán considerar desestimadas las solicitudes sobre las 
que no haya recaído resolución expresa transcurrido el plazo 
para resolver la Convocatoria.

6. a - El presupuesto destinado a esta Convocatoria será de 
1.000.000 de pesetas. Las subvenciones objeto de la misma lo 
serán con cargo a la partida 16.751.489 del Presupuesto Gene
ral de la Diputación para 1998.

7. a - Las cantidades concedidas se harán efectivas tras la pre
sentación antes del 15 de octubre de 1998, de la siguiente docu
mentación:

a) Facturas originales por importe de la ayuda concedida. En 
ningún caso se subvencionarán excursiones.

b) Certificado en el que se hagan constar todas las sub
venciones recibidas para desarrollar el programa presentado. 
Se deberá reflejar la cuantía o el porcentaje económico que 
estas subvenciones suponen sobre el total del presupuesto de 
las actividades realizadas.

c) Certificado del responsable del C.I.T de haber realizado 
las actividades objeto de la subvención.

En el caso de que el beneficiario no reuna ninguna de las con
diciones expuestas en la Base Vigésimo Segunda de Ejecución 
del Presupuesto General de la Diputación para 1998, éste ven
drá obligado a presentar sendos certificados de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias con Hacienda y la Seguridad 
Social.

8. - La Unidad de Cultura y Turismo de la Diputación (telé
fonos 209744 ó 265069), puede ofrecer asesoramiento e infor
mación en todo lo concerniente a la realización y puesta en 
marcha del programa.

9. - La concesión de ayudas en la presente Convocatoria es 
de carácter graciable y discrecional, no implicando derechos 
para la percepción de otras ayudas en años sucesivos.

10. - En todo tipo de publicidad o difusión que se realice de 
las actividades comprendidas en el programa subvencionado, se 
hará constar de manera expresa la participación en el mismo 
de la Unidad de Cultura y Turismo de la Diputación Provincial de 
Burgos.

11. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

12. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en esta Convocatoria, implica la aceptación en su totali
dad de las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de 
estas cláusulas o la no ejecución del programa propuesto, supon
drá la suspensión de las ayudas previstas y en su caso la devo
lución de las cantidades indebidamente percibidas.

Burgos, marzo 1998
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Convocatoria de ayudas a los Centros de Iniciativas 
Turísticas '98

HOJA DE INSCRIPCION
Nombre del C.I.T
Domicilio social N.s
Localidad C.P
Teléfono Número de socios
Presupuesto para 1998 
Cantidad solicitada
¿Ha solicitado o piensa solicitar subvención a otras seccio

nes de esta Diputación o a Otros organismos públicos? Diga 
cuáles y que cuantía  

Representante legal
Domicilio, C./ . ....... N.s
Localidad C.P
Teléfono

a de de 1998.
El presidente del C.I.T.,
Fdo.: 

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

1.a Concurso Provincial de Coros Borgaleses '98
Con el fin de fomentar y apoyar los coros de nuestra Pro

vincia y su labor en favor de la música clásica y tradicional, la 
Diputación Provincial de Burgos, a través de su Comisión de 
Cultura, convoca el 1.®1 Concurso Provincial de Coros Burgale
sas '98, de acuerdo con las siguientes

BASES

1. a - Las agrupaciones que deseen tomar parte en el pre
sente Concurso, deberán presentar en la Unidad de Cultura de 
la Diputación (Edificio Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14, 
09003, Burgos) o enviar por correo certificado, antes de las 14 
horas del día 11 de mayo de 1998, la siguiente documentación, 
haciendo constar en el sobre «Para el Concurso Provincial de 
Coros Burgaleses '98>>:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el director del coro o su representante legal.

b) Fotocopia del documento que indique la constitución legal 
del coro.

c) Breve currículum de la agrupación (año de fundación, 
n ° de componentes, etc.) y del Director de la misma.

d) Partituras de las dos piezas musicales de libre elección.

2. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de alguno de 
los premios contemplados en este Concurso, quedará obligado 
a facilitar cuanta información, referida al caso, le sea precisada 
por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de este Concurso 
quedará supeditada a que se encuentre al corriente de sus obli
gaciones fiscales con esta Diputación, que expedirá de oficio 
el oportuno justificante.

3. a - Existirán dos secciones de actuación:

a) Sección infantil.

- Los componentes de los coros infantiles no superarán en 
el momento de la inscripción los 14 años de edad.

- Cada coro infantil interpretará como obra obligada una 
canción a una sola voz, sin acompañamiento, extraída de la obra 
«Cancionero de Burgos», de D. Federico Olmeda, cuya parti
tura será facilitada por la Diputación.

- Además de la pieza obligatoria, los participantes interpre
tarán dos obras de repertorio libre, a tres o más voces y sin 
acompañamiento musical.

B) Sección de adultos.

- Todos los coros de adultos interpretarán una obra obli
gada para cuatro voces mixtas, cuya partitura será facilitada por 
la Diputación.

- Los coros inscritos interpretarán igualmente dos obras de 
repertorio libre, compuestas obligatoriamente para cuatro o más 
voces mixtas, sin acompañamiento instrumental.

4. a - Los coros tendrán un mínimo de 20 componentes y sus 
miembros no podrán actuar en dos coros que participen en el 
Concurso.

5. a - La Diputación nombrará un Jurado integrado por titula
dos superiores, cuya composición se hará pública oportuna
mente.

El Jurado valorará las actuaciones de los participantes, 
teniendo como referencia los siguientes parámetros musicales:

a) Afinación del coro.

b) Precisión rítmica.

c) Contraste de intensidades.

d) Dificultad de las obras de libre elección.

El Jurado podrá atender las consultas técnicas que le sean 
requeridas por los directores de los coros participantes.

Los miembros del Jurado percibirán por cada sesión cele
brada una dieta de 9.000 ptas. por persona.

6. a - A la vista del número de agrupaciones inscritas en el 
Concurso, el Jurado podrá proponer una selección previa de 
las mismas, mediante una actuación recogida en vídeo de 15 
minutos de duración. En este supuesto, el Jurado realizará la 
selección partiendo de! reportaje que aporte cada coral.

7. a - El Concurso se llevará a cabo en las fechas que deter
mine la Diputación. La no actuación en la fecha y hora indicada 
será causa de eliminación de la agrupación, salvo causas de 
fuerza mayor.

8. a - El presupuesto destinado a este Concurso será de 
2.000.000 de pesetas. La financiación del mismo se hará con 
cargo a la partida 16.451.226 del Presupuesto General de la 
Diputación para 1998.

9. a - Cada agrupación participante recibirá un máximo de 
100.000 Ptas., en función de los gastos ocasionados por su par
ticipación. Además, podrán ser galardonados con los siguientes 
premios:

A) Sección infantil.

- Primer premio, 125.000 ptas. y placa conmemorativa.

- Segundo premio, 100.000 ptas. y placa conmemorativa.

- Tercer premio, 75.000 ptas. y placa conmemorativa.

B) Sección de adultos.

- Primer premio, 200.000 ptas. y placa conmemorativa.

- Segundo premio, 150.000 ptas. y placa conmemorativa.

- Tercer premio, 100.000 ptas. y placa conmemorativa.

La entrega de estos premios se realizará en un acto público 
organizado por la Diputación y anunciado oportunamente.

10. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

11. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en este Concurso, implica la aceptación en su totalidad de 
las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de estas 
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cláusulas o irregularidad detectada en los datos presentados, será 
causa de exclusión del grupo del presente Concurso y de la 
devolución, en su caso, de las cantidades indebidamente per
cibidas.

Burgos, marzo 1998

1.M Concurso Provincial de Coros Burgalesas '98

HOJA DE INSCRIPCION
Nombre del Coro 
C.I.F. o N.I.F
Domicilio social, C.Z N°
Localidad C.P
Teléfono
Sección en la que se inscribe:
- Sección infantil.
- Sección adultos.
Numero de voces
Director .......................................
Domicilio 
Localidad C.P Telf
Piezas musicales a interpretar:
1.a-Título Autor 
2 - - Título Autor 

(Es necesario aportar fotocopias de las partituras).
, a de de 1998.

El Representante,
Fdo.: 

- limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Convocatoria de Ayudas a ¡as Fiestas Patronales '98
Con el fin de ayudar a todas aquellas entidades locales bur

galesas que deseen la colaboración de la Diputación Provincial 
de Burgos en sus Fiestas Patronales, este Organismo, a través 
de su Comisión de Cultura, realiza la «Convocatoria de Ayudas 
a las Fiestas Patronales ’98», de acuerdo con las siguientes

BASES

1. a - Las entidades locales con población inferior a 20.000 
habitantes que deseen tomar parte en la presente Convocatoria, 
deberán presentaren la Unidad de Cultura de la Diputación 
(Edificio Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14. Burgos), o 
enviar por correo certificado, antes de las 14 horas del día 20 de 
abril de 1998, la hoja de Inscripción correspondiente, debida
mente cumplimentada y firmada por el Alcalde de la localidad.

2. a - Cada localidad podrá solicitar solamente una actuación 
del siguiente tipo:

a) Grupos de teatro.

b) Mimos, payasos, animación de calle y títeres.

o) Grupos de danzas tradicionales.

d) Grupos de danza clásica y moderna.

e) Dulzaineros.
f) Masas corales.
g) Bandas de música.

h) Tunas universitarias.

i) Arte y manualidades.

j) Grupos de música tradicional.

k) Grupos de música clásica.

I) Solistas.

II) Cine al aire libre.

3. a - Una vez estudiadas las diferentes solicitudes, la Dipu
tación comunicará su resolución por escrito a las localidades 
interesadas.

4. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de la ayuda 
requerida, quedará obligado a facilitar cuanta información, refe
rida al caso, le sea precisada por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de las ayudas con
templadas en esta Convocatoria quedará supeditada a que se 
encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales con esta 
Diputación, que expedirá de oficio el oportuno justificante.

5. a - La localidad beneficiaría contratará la actuación con el 
tipo de agrupación artística aprobada, para lo que se facilitará 
la lista de los grupos artísticos burgaleses que podrán ser con
tratados en virtud de esta Convocatoria.

Las localidades perceptoras de esta ayuda deberán abo
nar a la agrupación artística contratada, en el momento de la 
actuación, las cantidades siguientes:

a) Grupos de teatro, 40.000 pesetas.

b) Mimos, payasos, títeres, animación, 30.000 pesetas.

c) Grupos de danzas tradicionales, 35.000 pesetas.

d) Grupos de danza clásica y moderna, 30.000 pesetas.

e) Dulzaineros, 10.000 pesetas.

f) Masas corales, 40.000 pesetas.

g) Bandas de música, 55.000 pesetas.

h) Tunas universitarias, 20.000 pesetas.

i) Arte y manualidades, 15.000 pesetas.

j) Grupos de música tradicional, 40.000 pesetas.

k) Grupos de música clásica, 40.000 pesetas.

l) Solistas, 15.000 pesetas.

II) Cine al aire libre, 20.000 pesetas.

6. a - La Diputación, abonará por su parte a la agrupación 
artística por cada actuación, las siguientes cantidades:

a) Grupos de teatro, 70.000 pesetas.

b) Mimos, payasos, títeres, animación, 45.000 pesetas.

c) Grupos de danzas tradicionales, 60.000 pesetas.

d) Grupos de danza clásica y moderna, 50.000 pesetas.

e) Dulzaineros, 20.000 pesetas.

f) Masas corales, 70.000 pesetas.

g) Bandas de música, 105.000 pesetas.

h) Tunas universitarias, 25.000 pesetas.

i) Arte y manualidades, 20.000 pesetas.

j) Grupos de música tradicional, 70.000 pesetas.

k) Grupos de música clásica, 70.000 pesetas.

l) Solistas, 20.000 pesetas.

II) Cine al aire libre, 30.000 pesetas.

7. a - Será por cuenta de la localidad la recepción y atención 
de la agrupación artística, así como el acondicionamiento de los 
lugares que en su caso sean necesarios para la actuación. Si ésta 
se desarrolla entre las 13 y 15 horas o a partir de las 21 horas la 
localidad tendrá prevista a su cargo la comida o cena del grupo.

La duración aproximada de cada actuación, aproximada
mente de 1 hora.

8. a - La Unidad de Cultura remitirá una encuesta a la entidad 
local a fin de evaluar la actuación realizada y recoger las posi
bles incidencias que se hayan producido.

9. a - El presupuesto destinado a esta Convocatoria será de 
17.000.000 de pesetas. Las subvenciones objeto de la misma lo 
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serán con cargo a la partida 16.451.226 del Presupuesto Gene
ral de la Diputación para 1998.

10. - En todo tipo de publicidad o difusión que se realice de 
estas actividades, se deberá hacer constar la participación de la 
Unidad de Cultura de la Diputación Provincial de Burgos.

11. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

12. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en esta Convocatoria, implica la aceptación en su totali
dad de las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de 
estas cláusulas supondrá la suspensión de las ayudas previstas 
y en su caso la devolución de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Burgos, marzo 1998.

Convocatoria de Ayudas a las Fiestas Patronales '98

HOJA DE INSCRIPCION
Localidad 
Nombre de la fiesta  
Fecha de la actuación  
Lugar ...................................................................... Hora
Tipo de actuación solicitada (1)  
Persona que atenderá a la agrupación.
Nombre 
Domicilio, C./ N.B  
Localidad C.P  
Teléfono  

a de de 1998. 
El Alcalde, 
Fdo.: 

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

(1) Podrá solicitarse cualquiera de los tipos de actuación 
incluidos en la cláusula 2.a de las Bases de la Convocatoria.

Concurso Provincial de Conservación del Patrimonio 
Urbano Rural '98

Con el fin de estimular y apoyar la labor realizada por las 
entidades locales burgalesas en favor del embellecimiento y 
conservación equilibrada de nuestros núcleos rurales tradicio
nales, así como para fomentar el espíritu de colaboración entre 
el vecindario y sus autoridades locales, en aras de una mejora 
de su propio hábitat, la Diputación de Burgos, a través de su 
Comisión de Cultura, convoca el Concurso Provincial de Con
servación del Patrimonio Urbano Rural '98, de acuerdo con las 
siguientes

BASES

1 a - Las entidades locales pertenecientes a Ayuntamientos 
inferiores a 20.000 habitantes que deseen participar en este 
Concurso, deberán presentar en la Unidad de Cultura de la Dipu
tación (Edificio Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14. 09003 
Burgos) o enviar por correo certificado, antes de las 14 horas 
del día 6 de julio de 1998, la siguiente documentación, haciendo 
constar en el sobre «Para el Concurso Provincial de Conserva
ción del Patrimonio Urbano Rural '98»:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada, firmada 
por el Alcalde de la localidad.

b) Memoria de la labor realizada, con la siguiente información.

- Documentación gráfica (fotografías, plano de la localidad 
señalando las actuaciones emprendidas,etc.).

- Naturaleza de las actuaciones emprendidas, según la cla
sificación que figura en la Base 3.a .

- Periodo de actuación.

2. a - Se nombrará una Comisión Calificadora presidida por el 
Presidente de la Diputación y compuesta por el Diputado de 
Cultura de la Diputación, un arquitecto, un especialista en Patri
monio Cultural, un representante de la Junta de Castilla y León 
y el Jefe de la Unidad de Cultura de la Diputación, que inspec
cionará los núcleos participantes y emitirá la valoración corres
pondiente. Tal Comisión podrá recabar de la Entidad Local la 
información adicional que estime conveniente.

3. a - La Comisión considerará de manera especial las actua
ciones respetuosas con la fisonomía urbana tradicional, que 
hayan valorado sus elementos singulares y se hayan acercado 
de manera cuidadosa a su arquitectura popular.

Especialmente se tendrá en cuenta:

a) La protección y conservación de la arquitectura popular y 
tradicional de la localidad.

b) Los acondicionamientos de las viviendas existentes, de 
manera respetuosa con ellas y su entorno.

o) La realización de nuevas viviendas de manera armónica 
con su entorno inmediato y el ambiente del núcleo, utilizando 
para ello materiales tradicionales.

d) Conservación de los elementos urbanos singulares, tales 
como cruceros, fuentes, puentes, potros de herrar, etc.

e) Cuidado y limpieza de los exteriores de los edificios.

f) Valoración, limpieza y adecentamiento de los espacios 
urbanos (calles, plazas, etc.).

g) La instalación de un mobiliario urbano adecuado (pape
leras, bancos, farolas, etc.).

h) Señalización de calles, plazas, edificios y monumentos.

i) Recuperación de edificios singulares.

j) Limpieza y adecuación de los espacios inmediatos al 
núcleo, tales como vertederos, controlados o no, caminos y vías 
pecuarias, ruinas de cercas o edificios, etc.

k) Protección de las zonas fluviales situadas en el espacio 
urbano, así como de los espacios verdes existentes, y la crea
ción, en su caso, de zonas arboladas y ajardinadas.

l) Esfuerzo en el tratamiento de los residuos urbanos.

4. a - En toda actuación que se pretenda realizar sobre 
Bienes de Interés Cultural, tanto en su aspecto de Monu
mentos Histórico-artísticos, como Conjuntos Históricos o Zonas 
Arqueológicas, se deberán cumplir las normas existentes al 
efecto.

5. a - Existirán dos categorías de participación:

a) Entidades Locales ¡guales o superiores a 200 habitantes.

b) Entidades Locales inferiores a 200 habitantes.

6. a - El presupuesto destinado a este Concurso será de 
9.000.000 de pesetas. La financiación del mismo se hará con 
cargo a la partida 16.451.462 del Presupuesto General de la 
Diputación para 1998.

7. a - Los premios que se establecen son los siguientes:

Categoría A:

1.21 premio 2.500.000 pesetas y diploma.

2 ° premio 2.000.000 de pesetas y diploma.

3.21 premio 1.000.000 de pesetas y diploma.
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Categoría B:

1 premio 2.000.000 de pesetas y diploma.

2° premio 1.000.000 de pesetas y diploma.

3.^  premio 500.000 pesetas y diploma.

Los premios serán otorgados en un acto público.

No podrá concederse premio a una misma localidad dos 
años consecutivos.

8. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de alguno de 
los premios contemplados en este Concurso, quedará obligado 
a facilitar cuanta información, referida al caso, le sea precisada 
por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de este Concurso 
quedará supeditada a que se encuentre al corriente de sus obli
gaciones fiscales con esta Diputación, que expedirá de oficio 
el oportuno justificante.

9. a - La Diputación podrá prestar el asesoramiento necesa
rio a través de la Unidad de Cultura, Educación y Turismo, con 
el fin de lograr unas actuaciones respetuosas con el medio y 
armónicas en su conjunto.

10. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

11. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en este Concurso, implica la aceptación en su totalidad de 
las presentes Bases.

Burgos, marzo 1998.

Concurso Provincial de Conservación del Patrimonio Urbano 
Rural '98

HOJA DE INSCRIPCION
Nombre de la localidad  
Ayuntamiento C.I.F  
N° de habitantes de la localidad
Nombre del Alcalde  
Domicilio, CJ N °  
Localidad C.P
Teléfono  

a de de 1998. 
El Alcalde.
Fdo.: 

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

VI Convocatoria de Ayudas para Restauración de Iglesias '98
Con el fin de instrumentar las ayudas económicas a favor 

de las Entidades Locales de la Provincia con población inferior 
a 20.000 habitantes, que deseen promover la reparación de sus 
iglesias parroquiales, y como continuación de los programas de 
restauración emprendidos, la Diputación Provincial de Burgos, el 
Arzobispado de Burgos y la Consejería de Fomento de la Junta 
de Castilla y León, realizan la «VI Convocatoria de Ayudas para 
Restauración de lglesias'98», de acuerdo con las siguientes

BASES
1.a - Las Entidades Locales que deseen tomar parte en la 

presente Convocatoria, deberán presentar en la Unidad de Cul
tura, Educación y Turismo de la Diputación (Edificio del Consu
lado del Mar, Paseo del Espolón, 14, 09003 Burgos), o enviar 

por correo certificado, antes de las 14 horas del día 20 de abril 
de 1998, la siguiente documentación:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el Alcalde, con el conforme del Párroco.

b) Descripción detallada del estado del edificio, con apor
tación de documentación fotográfica y valoración de las obras a 
ejecutar.

2. a - Las ayudas que se aprueben estarán destinadas a la 
conservación de edificios y a la ejecución de obras extraordi
narias de carácter urgente, tales como reparaciones de cubier
tas, muros, cimientos y otras de condición análoga.

Los edificios objeto de subvención serán iglesias parro
quiales y, extraordinariamente, santuarios de especial relevancia.

Quedan excluidas todas aquellas iglesias que se encuen
tren declaradas Bienes de Interés Cultural.

3. a - Existirán ayudas para los siguientes tipos de actua
ciones:

a) Obras de carácter menor y no estructural, tales como rete
jado, sustitución de tejas, colocación de impermeabilizante, sus
titución de entablados, canalones y bajantes, y otras de similar 
naturaleza.

b) Obras de carácter estructural, tales como modificación o 
sustitución de muros y cimientos, reparaciones y consolidacio
nes de bóvedas, estructuras de cubiertas y otras de carácter 
análogo. En estas actuaciones será imprescindible la redacción 
del correspondiente proyecto técnico.

4. a - En las obras que se requiera la realización de un proyecto, 
el técnico redactor del mismo será a su vez director de las obras. 
La necesidad de proyecto será determinada en última instancia 
por las Instituciones que realizan esta Convocatoria, a la vista de 
la memoria presentada por el solicitante. La financiación de tal pro
yecto estará incluida en la subvención concedida.

5. a - La localidad solicitante deberá aportar, como mínimo, una 
cantidad equivalente al 40% del coste total de las obras.

La ayuda concedida será compatible con otras ayudas, siem
pre que la suma de todas ellas no supere el total de la obra.

6. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de la ayuda 
requerida, quedará obligado a facilitar cuanta información, refe
rida al caso, le sea precisada.

Asimismo, la condición de beneficiario de las ayudas con
templadas en esta Convocatoria quedará supeditada a que se 
encuentre ai corriente de sus obligaciones económicas y fisca
les con las instituciones promotoras de la misma.

7. a - Las Instituciones convocantes designarán una Comi
sión Asesora, que tras el estudio de las solicitudes, elevará a la 
Comisión de Gobierno de la Diputación la correspondiente pro
puesta.

La Comisión Asesora, podrá solicitar una ampliación de la 
documentación aportada por las Entidades Locales y visitar el edi
ficio objeto de la solicitud.

8 ° - Los técnicos de las Entidades convocantes visitarán las 
obras objeto de la actuación, con el fin de velar por su correcta 
realización e informar su posterior financiación.

9. a - El presupuesto destinado a esta Convocatoria será de 
75.000.000 de pesetas, 25 de los cuales serán aportados por 
la Junta de Castilla y León y 50 por la Diputación. Las subven
ciones objeto de la misma lo serán con cargo a la partida 
16.453.462 del Presupuesto General de la Diputación para 1998. 
Esta cantidad se verá incrementada con la aportación de 50 
millones de pesetas por parte del Arzobispado.

10. - La resolución de la presente Convocatoria, será comu
nicada a las Entidades Locales a las que sea concedida la 
correspondiente ayuda. El periodo máximo de resolución será de 
3 meses, a contar desde la finalización del plazo de admisión de 
solicitudes. Por lo tanto, se podrán considerar desestimadas las 
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solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa 
transcurrido el plazo para resolver la Convocatoria.

11. - La ayuda concedida se hará efectiva tras la presenta
ción de la siguiente documentación:

a) Facturas originales por importe de la subvención conce
dida. Dicha documentación podrá figurar expedida a nombre 
de la parroquia.

b) Certificado de fin de obra, expedido por el técnico com
petente.

12. - Una vez finalizadas las obras de reparación, la parro
quia contrae el compromiso de realizar en el futuro las obras 
necesarias de mantenimiento, en evitación de daños de mayor 
entidad.

13. - La concesión de ayudas en la presente convocatoria no 
implica la adquisición de derechos para la percepción de otras 
ayudas en años sucesivos.

14. - En todo tipo de publicidad o difusión que se realice de 
las obras llevadas a cabo, se hará constar de manera expresa 
la colaboración de la Diputación Provincial de Burgos, del Arzo
bispado de Burgos y de la Junta de Castilla y León.

15. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre.

16. - La presentación de la documentación exigida en esta 
Convocatoria, implica la aceptación en su totalidad de las pre
sentes Bases.

Cualquier clase de incumplimiento de estas cláusulas o la no 
ejecución de la obra en los plazos previstos, supondrá la sus
pensión de las ayudas y en su caso la devolución de las canti
dades indebidamente percibidas.

Burgos, marzo 1998.

VI Convocatoria de Ayudas para la Restauración de Iglesias '98

HOJA DE INSCRIPCION
Entidad Local 
Ayuntamiento 
Nombre de la iglesia
Cantidad presupuestada para la reparación 
Cantidad solicitada
Aportación del solicitante (mínimo 40% del coste de la obra) 

Otras aportaciones (determinar origen y cuantía)  

Nombre del Alcalde ...............................................................
Domicilio, C./
Localidad C.P Teléfono

a de de 1998
El Alcalde, Conforme, el Párroco,

Fdo.:  Fdo.:

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Concurso Provincial de Teatro no Profesional '98
Con el fin de fomentar la práctica teatral, entendida como 

extraordinario vehículo de transmisión cultural y procurar su difu
sión por el ámbito provincial, la Diputación de Burgos, a través 
de su Comisión de Cultura, convoca a todos los grupos de tea

tro de la Provincia, en la categoría de adultos, al «Concurso Pro
vincial de Teatro no Profesional '98», de acuerdo con las 
siguientes

BASES

1 a - Los grupos que deseen tomar parte en el presente Con
curso, deberán presentar en la Unidad de Cultura de la Diputa
ción (Edificio Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14. 09003 
Burgos), o enviar por correo certificado, antes de las 14 horas del 
día 20 de abril de 1998 la siguiente documentación, haciendo 
constar en el sobre «Para el Concurso Provincial de Teatro no Pro
fesional '98»:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el representante del grupo.

b) Fotocopia del documento de constitución legal del grupo 
(sólo en el caso de no haber sido aportado en pasadas edicio
nes).

c) Justificación de la Sociedad General de Autores de 
España, de no existir impedimento legal para la representación 
de la obra propuesta, durante las fechas de desarrollo del Con
curso.

d) Breve sinopsis de la obra, reparto y ficha técnica.

2. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de alguno de 
los premios contemplados en este Concurso, quedará obligado 
a facilitar cuanta información, referida al caso, le sea precisada 
por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de este Concurso 
quedará supeditada a que se encuentre al corriente de sus obli
gaciones fiscales con esta Diputación, que expedirá de oficio 
el oportuno justificante.

3. a - La obra con que concurran los grupos participantes no 
podrán haberla representado al menos en los tres últimos Con
cursos convocados por esta Diputación.

4. a - El Concurso se desarrollará en dos fases:

a) Fase Previa.

b) Fase Final.

Accederán a la Fase Final los grupos seleccionados en la 
Fase Previa.

5. a - Cada grupo se responsabilizará de la organización y 
montaje de su actuación en la Fase Previa, así como de elegir y 
acondicionar el lugar de la representación.

6. a - La Diputación nombrará un Jurado, cuya composición 
se hará pública oportunamente y que asistirá a todas las repre
sentaciones del Concurso.

Los miembros del Jurado percibirán por cada sesión cele
brada una dieta de 9.000 ptas. por persona.

7. a - El calendario de representaciones de la Fase Previa 
será determinado por la Diputación. La no representación en la 
fecha y hora indicada será motivo de eliminación del grupo, 
salvo causas de fuerza mayor.

8. a - El presupuesto destinado a este Concurso será de 
3.000.000 de pesetas. La financiación del mismo se hará con 
cargo a la partida 16.451.226 del Presupuesto General de la 
Diputación para 1998.

9. a - En razón de las características de los montajes asi como 
de su calidad interpretativa, los grupos participantes en la Fase 
Previa podrán percibir, a propuesta del Jurado, una cantidad 
que puede ascender a 100.000 pesetas.

10. - El Jurado propondrá a la Diputación el nombre de los 
grupos seleccionados, según su criterio, para la Fase Final.

Tales grupos deberán aportar una fotografía de la repre
sentación, para confeccionar el correspondiente programa.

11. - Cada grupo participante en la Fase Final, recibirá un 
máximo de 200.000 pesetas, para los gastos de representación 
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y desplazamiento y podrá ser galardonado con los siguientes 
premios al mejor montaje teatral.

- Primer Premio, 150.000 ptas. y placa cerámica.

- Segundo Premio, 100.000 ptas. y placa cerámica.

-Tercer Premio, 50.000 ptas. y placa cerámica.

Asimismo, los grupos participantes en ambas fases podrán 
ser distinguidos con los siguientes diplomas.

- Diploma al mejor director.

- Diploma al mejor actor.

- Diploma a la mejor actriz.

- Diploma a la mejor escenografía.

- Diploma al mejor vestuario.

A propuesta del Jurado se podrán declarar desiertos todos 
o algunos de los premios mencionados, o en su caso conceder 
accésit.

La entrega de premios se realizará en un acto público orga
nizado por la Diputación y anunciado oportunamente.

12. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las 
presentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Pre
supuesto General de esta Diputación para 1998, será de apli
cación supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley General Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de 
diciembre

13. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en este Concurso implica la aceptación en su totalidad de 
las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento en estas 
cláusulas o irregularidad detectada en los datos presentados, será 
causa de exclusión del grupo del presente Concurso y de la 
devolución, en su caso, de las cantidades indebidamente per
cibidas.

Burgos, marzo 1998.

Concurso Provincial de Teatro no Profesional '98

HOJA DE INSCRIPCION
Nombre del grupo

Domicilio social, C./ N° 

Localidad CP  

Teléfono
C.I.F

Representante legal

Domicilio, C./  

Localidad C.P 

Teléfono

Título de la obra 

Autor

Fechas propuestas para la fase previa por orden de prefe
rencia:

1. a

2. a

3. a

Lugar de la representación  

a de de 1998.
El Representante,

Fdo.:

limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Convocatoria de Ayudas a la promoción turística '98 
para Ayuntamientos

Con el fin de ayudar a todos aquellos Ayuntamientos burga
lesas que deseen promover entre sus vecinos un programa de 
conocimiento y acercamiento a la realidad de la Provincia de Bur
gos, mediante visitas turísticas a los enclaves históricos, monu
mentales y paisajísticos más destacados de la misma, la Diputación 
Provincial de Burgos, a través de su Comisión de Cultura y Turismo, 
realiza la «Convocatoria de Ayudas a la promoción turística '98 
para Ayuntamientos», de acuerdo con las siguientes

BASES
1 a - Los Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habi

tantes que deseen tomar parte en la presente Convocatoria, 
deberán presentar en la Unidad de Cultura y Turismo de la Dipu
tación (Edificio Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14, 09003 
Burgos), o enviar por correo certificado, antes de las 14 horas del 
día 20 de abril de 1998, la siguiente documentación, haciendo 
constar en el sobre «Convocatoria de Ayudas a la promoción 
turística '98 para Ayuntamientos»:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y fir
mada por el Alcalde del Ayuntamiento.

b) Programa de visitas turísticas por orden de preferencia, con 
presupuesto detallado (gastos e ingresos) y fechas de cada una 
de ellas.

2. a - El solicitante, en caso de ser beneficiario de la ayuda 
requerida, quedará obligado a facilitar cuanta información, refe
rida al caso, le sea precisada por la Diputación.

Asimismo, la condición de beneficiario de las ayudas con
templadas en esta Convocatoria quedará supeditada a que se 
encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales con esta 
Diputación, que expedirá de oficio el oportuno justificante.

3. a - La subvención que en su caso se conceda tendrá como 
objetivo financiar únicamente la realización de viajes turísticos de 
un día por la Provincia de Burgos.

La Comisión de Gobierno subvencionará los programas de 
visitas presentados en función de los siguientes criterios.

- El interés cultural de los itinerarios turísticos propuestos.
- El número de participantes.
- La aportación económica de los participantes.

4. a - Se otorgará una cantidad máxima de 40.000 ptas. por 
viaje, para atender exclusivamente los gastos de desplazamiento.

5. a - La resolución de la presente Convocatoria será comu
nicada a los Ayuntamientos cuyo programa sea subvencionado. 
El periodo máximo de resolución será de tres meses a contar 
desde la finalización del plazo de admisión de solicitudes. Por lo 
tanto, se podrán considerar desestimadas las solicitudes sobre 
las que no haya recaído resolución expresa transcurrido el plazo 
para resolver la Convocatoria.

6. a - El presupuesto destinado a esta Convocatoria será de 
3.000.000 de pesetas. Las subvenciones objeto de la misma lo 
serán con cargo a la partida 16.751.462 del Presupuesto Gene
ral de la Diputación para 1998.

7. a - Las cantidades concedidas se harán efectivas tras la pre
sentación antes del 15 de octubre de 1998, de la siguiente docu
mentación:

a) Facturas originales o fotocopias compulsadas, del trans
porte realizado.

b) Certificado en el que se haga constar todas las subven
ciones recibidas para desarrollar el programa presentado. Se 
deberá reflejar la cuantía o porcentaje económico que estas sub
venciones suponen sobre el total del presupuesto de las activi
dades realizadas.

c) Certificado de haber realizado las actividades objeto de la 
subvención.
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8. a - La Unidad de Cultura y Turismo de la Diputación (telé
fonos 209744 ó 265069), puede ofrecer asesoramiento e infor
mación en todo lo concerniente a la realización y puesta en 
marcha del programa.

9. a - La concesión de ayudas en la presente Convocatoria es 
de carácter graciable y discrecional, no implicando derechos 
para la percepción de otras ayudas en años sucesivos.

10. - En todo tipo de publicidad o difusión que se realice del 
programa subvencionado, se hará constar de manera expresa 
la participación en el mismo de la Unidad de Cultura y Turismo 
de la Diputación Provincial de Burgos.

11. - En todos los aspectos y cuestiones que no regulen las pre
sentes Bases de conformidad con las de Ejecución del Presu
puesto General de esta Diputación para 1998, será de aplicación 
supletoria y suplementaria lo dispuesto en el art. 81 de la Ley Gene
ral Presupuestaria y en el RD 2225/1993, de 17 de diciembre.

12. - El hecho de la presentación de la documentación exi
gida en esta Convocatoria, implica la aceptación en su totali
dad de las presentes Bases. Cualquier tipo de incumplimiento de 
estas cláusulas o la no ejecución del programa propuesto, supon
drá la suspensión de las ayudas previstas y en su caso la devo
lución de las cantidades indebidamente percibidas.

Burgos, marzo de 1998.

Convocatoria de Ayudas a la promoción turística '98 
para Ayuntamientos

HOJA DE INSCRIPCION

Ayuntamiento 
C.I.F

Alcalde 

Domicilio, C./ N°  
Teléfono C.P
Itinerarios turísticos programados por orden de preferencia:
1. a-
2. a -
3. a-  
Responsable del programa  
Domicilio, C./ N.a  
Localidad  
Teléfono C.P  

a de de 1998

El Alcalde. 
Fdo.: 

— limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Asimismo, se pone en conocimiento de todos los interesados 
que los textos de las Bases y las solicitudes para acceder a 
estas Convocatorias se encuentran a su disposición en la Unidad 
de Cultura, Educación y Turismo de esta Diputación, situada en 
el Edificio «Consulado del Mar», Paseo del Espolón, 14, 09003 
Burgos (teléfonos 209744 ó 265069).

Las presentes resoluciones ponen fin a la vía administrativa 
y contra las mismas, previa comunicación a esta Diputación Pro
vincial, cabe recurso contencioso-administrativo a interponer 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación.

Burgos, 9 de marzo de 1998. — El Presidente, Vicente Orden 
Vigara. — El Secretario, José María Mañero Frías.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

SERVICIO DE RECAUDACION DE TRIBUTOS
LOCALES DE VILLARCAYO

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Luis Alberto Castillo López, Jefe de Oficina de Recaudación 
de Tributos Locales de la Zona de Villarcayo, hago saber:

Que intentada la notificación personal, por dos veces, de la 
providencia de apremio dictada por el Sr. Tesorero de la 
Exorna. Diputación Provincial de Burgos, a los deudores que 
posteriormente se relacionan, se procede de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la citada notifi
cación en los términos expresados en el presente anuncio. No 
habiendo podido practicar directamente la notificación perso
nal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar 
de haberse intentado en la forma debida, se procede, de con

formidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
efectuar la citada notificación mediante el presente anuncio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 105.6 de la 
Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria (tras la 
modificación operada por Ley 65/97 de 30 de diciembre, de Pre
supuesto Generales del Estado para 1998) se convoca a los 
citados deudores, para que se personen directamente o por 
medio de representante en el plazo máximo de diez días ante esta 
Oficina de Recaudación, sita en Villarcayo, calle Horno, número 
10, a fin de efectuar la notificación de todos los débitos pen
dientes. Se previene, que, una vez transcurrido el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente al de la publicación en 
este Boletín Oficial sin que el deudor o su representante se hayan 
personado en la Ofician de Recaudación citada, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales.

Procedimiento administrativo de apremio. Organo respon
sable de la tramitación: Servicio de Recaudación de Tributos 
Locales de la Excma. Diputación de Burgos.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Municipio: VALLE DE MENA. Concepto: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS. Ejercicio: 1997.

N.I.F. Apellidos y nombre Dirección importe

14599486Y

72237248K

X1426260F

Abad González, Azucena

Alvarez del Blanco, Antonino

Bonilla, Angélica

C/. Santa María, 1-Villasana

C/. Siglo, XX-39795-Escalante

C/. Donato Ruiz-Villasana

18.089

27.270

15.971
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N.I.F __________ Apellidos y nombre Dirección Importe

A28943066 Datura, S.A C/. Joaquín Costa, 36-22 Madrid 54.450
7467737M Fernández Reguera, María del OI C/. La Isla, 12 - Villasana 35.812
14261169L Gandiaga Regulez, Juan Carlos CM Arbolancha, 84-Bilbao 19.231
14891464E Modroño López, Dionisio C/. La Isla, 5-Villasana 22.363
A80416951 Montajes Climatización e Ingeriería C/. Villablino, 32-Fuenlabrada 15.582
B09242470 Muebles Marcal, S.L Be Santecilla de Mena 98.170
30574888E Navarro Pardo, Juan C/. Bilbao La Vieja, 31-42 iz-Bilbao 15.971

Municipio: MERINDAD DE MONTIJA. Concepto: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS. Ejercicio: 1997
N.I.F. __________ Apellidos y nombre Dirección Importe

B09283565 Tele Expansión Merindades Cr. Medina Bilbao, Km 33 Mdad. De Montija 72.739

Municipio: MERINDAD DE MONTIJA. Concepto: I.B.I.- Rústica. Ejercicio: 1997
N.I.F _______ Apellidos y nombre Dirección Importe

00000000 Arenal Peña, Dolores Cl en el Municipio 2.233
00000000 Baranda Angulo, Ma Asunción Cl en el Municipio 761
00000000 Baranda Martínez, Castor Hros Ci en el Municipio 705
00000000 Baranda Ruiz, Dionisio Cl en el Municipio 657
00000000 Baranda Bustamante, Elena Cl en el Municipio 748
00000000 Baranda Baranda, Emilia Cl en el Municipio 1.403
00000000 Baranda Regulez, Flornecia Cl en el Municipio 671
00000000 Baranda Fernández, Gregorio Cl en el Municipio 967
00000000 Baranda Fernández, Juliana Cl en el Municipio 615
00000000 Bustillo López, Timoteo Cl en el Municipio 683
00000000 Cano Baranda, Pilar Cl en el Municipio 958
00000000 Castresana Mena, Victori Cl en el Municipio 668
00000000 Ezquerra Ruiz, Blas Cl en el Municipio 789
00000000 Fernández Ortiz, Dolores Cl en el Municipio 1.068
00000000 García Diego, Ramón Cl en el Municipio 965
00000000 Gómez López, Dionisia Cl en el Municipio 858
00000000 Gómez Ormaechea, Felisa Cl en el Municipio 636
00000000 Gómez López, Laureano Hrs Cl en el Municipio 1.144
00000000 González Villodas, Angel Cl en el Municipio 613
00000000 González González, Emilia Cl en el Municipio 1.173
00000000 González Pereda, Eugenia Hros Bs Cuestahedo 1.012
00000000 González Ruiz, Eugenio Cl en el Municipio 606
00000000 González Sainz Maza, Luciano Mdad. De Montija 1.191
00000000 Gutiérrez Martínez, Agustín En el Municipio 614
00000000 Gutiérrez Blanco, Remedios En el Municipio 1.434
00000000 Isla Isla, Carmen En el Municipio 621
00000000 López Romillo, Esteban En el Municipio 744
00000000 López Gutiérrez, Julio En el Municipio 3.061
00000000 López López, Sebastian En el Municipio 783
00000000 López Muñoz, Victoriano En el Municipio 655
00000000 Mardones Ortega, María En el Municipio 1.449
00000000 Martínez Mnez., Antonio En el Municipio 606
00000000 Martínez García-Diego, Cías En el Municipio 754
00000000 Martínez del Valle, Jesús En el Municipio 2.839
00000000 Martínez, José En el Municipio 688
13226487 Martínez López, Marcelino En el Municipio 4.584
00000000 Martínez, Miguéis Hros. En el Municipio 1.234
00000000 Martínez García, M Teresa En el Municipio 643
00000000 Martínez XXXXX, Vicente 24 En el Municipio 18.592
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00000000 Muñoz Muñoz, Constantino En el Municipio 820

00000000 Novales Novales, Luisa Hros. En el Municipio 1.475

00000000 Ortega Espinosa, Carmen En el Municipio 818

00000000 Ortiz López, Damian En el Municipio 1.432

13276026 Peña Rui, Baisilio En el Municipio 677

00000000 Peña Baranda, Benito En el Municipio 614

00000000 Peña Baranda Celestino En el Municipio 1.316

00000000 Peña González, Felipe En el Municipio 1.701

13007470 Pérez del Río, Blanca En el Municipio 1.067

00000000 Quintanilla Quintanilla, Benito En el Municipio 1.279

00000000 Rasines Zorrilla, Luis Hros. En el Municipio 697

00000000 Regulez Vivanco, Elvira En el Municipio 952

00000000 Regulez Ruiz.-Cotorro, Maca En el Municipio 1.142

00000000 Regulez Isla, Teresa En el Municipio 799

00000000 Revuelta Arana, Alejandro Hros En el Municipio 2.298

00000000 Romillo Veleas, Bernardo En el Municipio 3.667

00000000 Romillo Pereda, Francisco En el Municipio 914

00000000 Rueda Leciñana, Magdalena En el Municipio 1.637

00000000 Ruiz Sainz-Terrones, Ciríaco En el Municipio 4.041

00000000 Ruiz Torre, Guadalupe En el Municipio 1.007

00000000 Sainz Rozas, Consuelo En el Municipio 778
00000000 Sainz Ezquerra Ezquerra, Isabel En el Municipio 1.525
00000000 Sainz-Ezquerra, Mariana En el Municipio 1.320
00000000 Sainz Preciado, Pió En el Municipio 1.485
00000000 Sañudo Gómez, Manuel En el Municipio 1.771

00000000 Solana; Leoncio Hros. En el Municipio 3.653
00000000 Villasante Mardones, María En el Municipio 681
00000000 Villate Zorrilla, Nicolás En el Municipio 609
00000000 Villodas Vivanco, Asunción En el Municipio 1.822
00000000 Vivanoc Vivanoc, Manuel En el Municipio 1.382

Municipio: MERINDAD DE MONTIJA. Concepto: I.B.I.- Urbana. Ejercicio: 1997
D.N.I. o N.I.F. Apellidos y nombre Domicilio Pesetas

A09041641 Gravas Lafuente, S.A Quintanilla Pienza 7.802
00000000 Angulo Pérez Mariano Qlla. Sopeña 1.264
00000000 Baranda Ruiz, Eulogio Baranda 33.095
00000000 El mismo Idm. 739
00000000 Baranda, Manuel Loma 8.295
14765167 Barrajen López, José María Mdad. De Montija 20.390
00000000 Bastillo Ortiz, Manuel Hros. C/. Carrera San Jerónimo,46-28569-Madrid 7.747
00000000 Bastillo Ortiz Manuela Hros. La misma 8.483
00000000 Bouzas Guisado, Manuel El Ribero 17.037
00000000 Cano; Manuel Hros. Villasante 2.851
00000000 Diez, Avelino Ribero, 12 2.080
00000000 El mismo y Hnos Ribero, 22 5.653
00000000 Diez, Evelio Hros. Baranda 2.701
00000000 Diez Martínez, Ramón Barcenillas 2.105
00000000 Ezquerra, Margarita Hros. Qlla. Sopeña 950
00000000 La misma Qlla. Sopeña 477
00000000 La misma Qlla. Sopeña 1.020
00000000 García Dioego, Hros Loma de Montija 681
00000000 García Sanz, Alberto C/.Boix y Moret,7-28003-Madrid 4.069
00000000 García Diez, Ramón Hros. Loma de Montija 3.150
00000000 El mismo Idm. 20.798
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D.N.I. oN.I.F. __________ Apellidos y nombre__ Domicilio Pesetas

00000000 González Antonio Bercedo 1.061
.14101925 Gutiérrez Cacho, Ascensión Olla. De Pienza 13.067
00000000 Isla Cespedes, Eusebio Olla. Sopeña 1.405
00000000 López Martínez Hros. Noceco 522
00000000 López Esteban Cuestahedo 691
00000000 López, Pedro Olla. Pienza 4.833
00000000 López Martínez Pilar Villasante 1.598
00000000 Mardones Villasante, María Hros. Olla. Pienza 3.391
00000000 Martínez López, Hermana Noceco 3.362
00000000 Martínez García, Isabel Lomas 2.781
00000000 Martínez, Matías Hros. Loma 15.800
00000000 Justo Menz Hros. El Crucero 3.352
00000000 El mismo El mismo 3.577
00000000 Monasterio Villasante, Raimundo Bercedo 6.899
00000000 Moralejo, Alfonso El Ribero 3.053
72386075 Peña Mañaricua, Pedro C/. Bizcay, 9-48960-Galdakao 6.478
14935009 Pereda Uñeta Rosario C/.Villaflora, 1 Bercedo 2.761
50276261D Pérez Santana García Diego,Ascensión Pss Castellana, 164-1 -3e-28046-Madrid 8.747
14803224 Pradera Aresti, M Jesús Barcenillas 20.257
00000000 Rasines, Andrés Hros. Loma 6.044
00000000 Rebollo López, Sofía Bercedo 1.553
00000000 Regulez Isla, Ma Cruz Hros Noceco 39.601
00000000 La misma Noceco 1.352
00000000 Resines, Manuela Loma 2.930
00000000 Revuelta García Diego Loma 5.955
00000000 Revuelta García Diego, José Loma 1.870
00000000 El mismo Loma 6.679
00000000 El mismo Loma 1.008
00000000 Revuelta García Diego, Pablo Loma 1.481
00000000 El mismo Loma 3.477
00000000 El mismo Loma 2.827
00000000 Revuelta García Diego, Valentín Loma 3.656
00000000 El mismo Loma 745
00000000 Rivarrera, Máximo Hros. Barcenillas 6.482
00000000 Rivaherrera Vaque, Antonia El Ribero 4.061
00000000 La misma El Ribero 2.133
00000000 Rivaherrera Vaque, María Barcenillas 2.2226
00000000 La misma Barcenillas 9.560
00000000 Rueda, Matilde Hros. Villasante 1.263
00000000 Ruiz Puente, Esteban Bárcena 10.220
13226062 Ruiz Rodríguez, Francisco Agüera 439
00000000 Ruiz José María Barcena de Pienza 5.109
00000000 Ruiz, Sergia Hros Quintanilla 1.427
13022632 Sainz Pérez, José Antonio Villasante 8.290
13022632 El mismo Idma. 10.691
00000000 Sainz Baranda, Leonardo Villasante 1.388
00000000 El mismo Idm. 899
00000000 Sainz-Aja López, Lorenzo Noceco 8.483
00000000 Saez Baranda, Victoriano H Cuestahedo 672
14750302 Sampedro Rodríguez, Alfonso Cari Quintanilla 1.083
00943496 Villodas Alonso, Adelaida Baranda 4.162
00000000 Vime, Domingo Quintanilla 6.548
00000000 Vivanco Gutiérrez Juan María Bercedo 23.336
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ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial
Convocatoria de subvenciones a Corporaciones Locales

La Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 
2 de marzo de 1994 (B.O.E. 14-3-94), establece las bases para 
la concesión de subvenciones en el ámbito de colaboración del 
INEM con las Corporaciones Locales, para la contratación de 
trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios 
de interés general y social.

Al amparo de la citada O.M., se convoca a las Corporacio
nes Locales de la provincia que deseen colaborar con el INEM 
a estos fines, para lo que se establecen los siguientes:

Plazos de solicitud:

- Primero: 30 días naturales a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

- Segundo: Abierto el resto del año.

El segundo plazo operará, únicamente, en caso de que los 
fondos disponibles no se agotaran con las solicitudes aprobadas 
en el plazo señalado en primer lugar o se produzcan, a lo largo

del año, remanentes de crédito como consecuencia de renuncias 
o posibles incrementos en la dotación presupuestaria corres
pondiente a la provincia. En estos supuestos se tendrán en con
sideración tanto las solicitudes no estimadas en el primer plazo 
de la convocatoria como aquellas recibidas con posterioridad, las 
cuales serán examinadas periódicamente, en función de las dis
ponibilidades económicas, siguiendo los trámites de iniciación e 
Instrucción del procedimiento, tal como se indica en los artícu
los 5 °y 6° de la norma reguladora.

En la asignación de subvenciones será criterio preferente, 
además de los requisitos establecidos en el artículo 2.a de la 
O.M. de referencia, la propuesta de contratación a tiempo par
cial por su valor como instrumento de reparto del empleo, al 
posibilitar el acceso al mercado de trabajo de un mayor número 
de desempleados. Las Corporaciones Locales que resulten adju
dicatarios de las subvenciones podrán contratar a los trabajadores 
seleccionados por cualesquiera de las modalidades vigentes 
en el momento de su contratación.

Las Corporaciones Locales interesadas en la presente con
vocatoria, deberán formalizar sus solicitudes ante la Dirección Pro
vincial del INEM, sita en C./ San Pablo, n ° 8, 2.a planta, en los 
modelos que se facilitarán en las dependencias de la misma y 
según el procedimiento establecido en el artículo 5 de la men
cionada Orden Ministerial.

Burgos, 9 de marzo de 1998. - El Director Provincial del 
INEM, Fernando Mostaza Fernández.

2136.-7.980

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

RECAUDACION MUNICIPAL

Don Luis Alonso Polo, Recaudador y Agente Ejecutivo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, hace saber:

Que intentada la notificación de la providencia de apremio de 
los valores incluidos en la certificación colectiva que más ade
lante se indica, en los domicilios de los contribuyentes que igual
mente se expresan, y no habiendo sido posible la notificación de

la misma, extremo este que queda acreditado en el expediente y 
a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 103.3 
del Reglamento General de Recaudación, se publica el presente 
edicto para que se den por notificados los contribuyentes siguien
tes de los débitos no abonados en período voluntario, corres
pondiente al cargo, concepto y ejercicio que se indica para que, 
en el plazo de 8 días, se personen en el expediente ejecutivo que 
se les sigue.

Firmaron conjuntamente la certificación y providencia de apre
mio los señores Interventor y Tesorero en las fechas indicadas:

INFRACCIONES DE POLICIA/90. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 15-03-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

1/91 72 48065 13047309 AGUIRRE CASTRILLO PABLO CM POLVORIN DE LAS REBOLLEDA, 3, 5, A 3.000
1/91 73 48065 13047309 AGUIRRE CASTRILLO PABLO CM POLVORIN DE LAS REBOLLEDA, 3. 5. A 3.000
1/91 112 98297 13084315 ALAGUERO GONZALEZ FLORENTINO CL CERVANTES, 23, BJ 3.000
1/91 51 115712 13042069 ALCACER CUEVAS ALFREDO CL CRUZ DEL SUR, 23 3.000
1/91 182 96132 13120192 ALCALDE MENDEZ JOSE JAVIER AV GENERAL VIG0N, 55,13 3.000
1/91 2 103273 13128734 ALONSO ALVAREZ JOSE IGNACIO CL CARDERAS, 2, 2, IZ 5.000
1/91 97 56696 13075067 ALONSO GORDO JOSE JAVIER CL ALFAREROS, 85, 5, G 3.000
1/91 95 56696 13075067 ALONSO GORDO JOSE JAVIER CL ALFAREROS, 85, 5, G 3.000
1/91 96 56696 13075067 ALONSO GORDO JOSE JAVIER CL ALFAREROS, 85, 5, G 3.000
1/91 265 66159 13087788 ALONSO PEÑA MARCELINO CL PABLO CASALS, 21, 4, D 3.000
1/91 264 66159 13087788 ALONSO PEÑA MARCELINO CL PABLO CASALS, 21, 4, D 3.000
1/91 263 66159 13087788 ALONSO PEÑA MARCELINO CL PABLO CASALS. 21, 4, D 3.000
1/91 262 66159 13087788 ALONSO PEÑA MARCELINO CL PABLO CASALS, 21,4/D 3.000
1/91 327 112432 13131346 ALVARO VELASCO ELOY BA INMACULADA LETRA "C", 4 3.000
1/91 288 85575 13103308 ANTON SIMON FERNANDO CL ANDRES MARTINEZ ZATORRE, 13, 1, IZ 3.000
1/91 130 112501 13094125 ARAHUETES GONZALEZ ANA MARTA PS FUENTECILLAS, 21,8, A 4.000
1/91 188 107091 13131255 ARNAIZ MARTIN MYLENE CLZARAGOZA, 1,3, C 3.000
1/91 187 107091 13131255 ARNAIZ MARTIN MYLENE CL ZARAGOZA, 1, 3. 0 3.000
1/91 236 115735 13148155K ARNAIZ PLACA RAUL CL ALFEREZ PROVISIONAL, 6. 5, A 2.000
1/91 237 115735 13148155K ARNAIZ PLACA RAUL CL ALFEREZ PROVISIONAL, 6, 5, A 2.000
1/91 235 115735 13148155K ARNAIZ PLACA RAUL CL ALFEREZ PROVISIONAL, 6, 5, A 2.000
1/91 92 75806 13014755 ARRANZ FERNANDEZ JUAN CL BARRIO GIMENO, 11,3, A1 3.000
1/91 4542 43080 38520637 AYUS0 LLANOS LUIS CL MARQUES. S/N 3.000
1/91 7 103669 13144829 AZOFRA ALZAGA CARLOS CL ENCINA, 3 3.000
1/91 8 103669 13144829 AZOFRA ALZAGA CARLOS CL ENCINA, 3 3 000
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Cargo Recibo Expediente N.I.F. _____________ Nombre Domicilio Importe
1/91 9 103669 13144829 AZOFRA ALZAGA CARLOS CL ENCINA, 3 3 000
1/91 424 79534 13048257 BALEAS IZQUIERDO CARLOS CL PADRE MELCHOR PRIETO, 9, 5, CT 3 000
1/91 389 96385 51613720 BARRANCO CHECA JUANA MARIA CL VIÑEDOS, 5
1/91 404 103510 13127049 BARRIOS GONZALEZ CARLOS JAVIER BAJUAN XXIII, 18, 7,1
1/91 405 103510 13127049 BARRIOS GONZALEZ CARLOS JAVIER BAJUAN XXIII, 18, 7,1
1/91 479 76148 13043493 BERMEJO RINCON PABLO CL POZANOS, 9, 4, D
1/91 480 76148 13043493 BERMEJO RINCON PABLO CL POZANOS, 9, 4, D 3 000
1/91 546 101073 13123926 CALZADA BENITO ROBERTO HUMIENTA
1/91 4066 94811 13124367 CALZADA LOPEZ CONSUELO CL ALFAREROS, 22, 3, 4 3 000
1/91 557 75840 13051370 CAMARERO CASAS JUAN CL PUEBLA. 16, 3, DR 3 000
1/91 4699 78883 14385466 CAMPOS PEREZ MARIA ANGELES PZ HUERTO DEL REY, 8, 2, C 3 000
1/91 750 89482 36491279 CAPDEVILA RUIZ JOSEFA PJ MERCADO, 2,1, E 3 000
1/91 749 89482 36491279 CAPDEVILA RUIZ JOSEFA PJ MERCADO, 2,1, E 3 000
1/91 635 68395 13065182 CASTAÑEDA LOPEZ JOSE CARLOS CL JUAN DE ENZINA, 5 3 000
1/91 646 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELGRADO, 6, 5. 24 3 000
1/91 643 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6, 5, 24 3 000
1/91 644 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6, 5, 24 3.000
1/91 645 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6, 5, 24 3 000
1/91 647 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6, 5, 24 3 000
1/91 4355 116264 A09048174 COMERCIAL ARLANZA DE DIST S A AV CID CAMPEADOR, 46, 3, C 3 000
1/91 523 115780 13120073 CRESPO ALONSO MARIA JESUS CL MARQUES DE BERLANGA, 7, 3, DR 3.000
1/91 616 96398 12866129 CRESPO GUTIERREZ ZACARIAS CL SAN ISIDRO, 3, 4, B 3 000
1/91 717 112005 13127978 CRESPO PEREZ ANDRES PZ PAVIA, 3,1,8 15 000
1/91 567 48414 16515946 CRISPIN DIEZ MANUEL CL CASTAÑOS LOS (VILLATORO), 8 10.000
1/91 568 48414 16515946 CRISPIN DIEZ MANUEL CL CASTAÑOS LOS (VILLATORO), 8 10.000
1/91 752 66259 12158006 CUADRADO SERRANO PEDRO AV CONSTITUCION ESPAÑOL, 5, 4, B 3.000
1/91 4597 96155 13118298 CUESTA ALEGRE MARIA MONTSERRAT SOTOPALACIOS 3.000
1/91 4598 96155 13118298 CUESTA ALEGRE MARIA MONTSERRAT SOTOPALACIOS 3 000
1/91 4091 80279 13084316 CUESTA GUADILLA MARIA ROSA AVCID CAMPEADOR, 71, BJ 3.000
1/91 4094 80279 13084316 CUESTA GUADILLA MARIA ROSA AV CID CAMPEADOR, 71, BJ 5.000
1/91 4092 80279 13084316 CUESTA GUADILLA MARIA ROSA AVCID CAMPEADOR, 71, BJ 3.000
1/91 4093 80279 13084316 CUESTA GUADILLA MARIA ROSA AV CID CAMPEADOR, 71, BJ 3.000
1/91 798 115810 13086693 DELGADO CITORES DOMINGO CL JUAN RAMON JIMENEZ, 2, 3, E 3.000
1/91 883 102332 13110629 DELGADO TEJON JESUS JAVIER CL SANTA CRUZ, 29,5, E 6.000
1/91 865 85610 14091569 DIEGO RAD MOISES DE AV CID CAMPEADOR, 92, 6, C 3.000
1/91 4722 130382 13126149 DIEZ BLANCO ALBERTO AV ELADIO PERLADO, 34, 3, A 3.000
1/91 4720 93844 9204371R DIEZ GONZALEZ SERGIO Y OTRO CL SORIA, 16, 2, E 3.000
1/91 901 53695 13076573 ESTEBAN GONZALEZ ADOLFO CM MIRABUENO, 52 3.000
1/91 900 53695 13076573 ESTEBAN GONZALEZ ADOLFO CM MIRABUENO, 52 3.000
1/91 902 53695 13076573 ESTEBAN GONZALEZ ADOLFO CM MIRABUENO, 52 3.000
1/91 955 107345 70995076 FAUNDEZ ENRIQUEZ MARGARITA PJ FERNANDO DE ROJAS, 5,1, E 3.000
1/91 1009 112650 13099743 FERNANDEZ PEREZ AMPARO CL AVELLANOS, 6,3,10 3.000
1/91 1005 43636 13009903 FRANCO MUÑOZ ONESIMO JOSE CL JULIO SAEZ DE LA HOYA, 8, 2, D 3.000
1/91 1276 107125 13126044 GALAJARES GRIJALBA LORENZO BO SAN CRISTOBAL, 17,1,C 3.000
1/91 1282 111567 13149080 GALLEGO GONZALEZ JOSE ANTONIO CL VILLA PILAR, 1,1, A 3.000
1/91 1076 80459 13094584 GARCELAN ALONSO MERCEDES AVSANJURJO, 14,2, DR 3.000
1/91 1075 80459 13094584 GARCELAN ALONSO MERCEDES AVSANJURJO, 14, 2, DR 3.000
1/91 1302 101759 13104954 GARCIA MORALES HUIDOBRO MERCEDES AV SANJURJO, 42, 8, IZ 3.000
1/91 1303 101759 13104954 GARCIA MORALES HUIDOBRO MERCEDES AV SANJURJO, 42, 8, IZ 3.000
1/91 4130 70116 13066720 GARCIA PASCUAL CARLOS CL FRANCISCO SARMIENTO, 12, 2, D 3.000
1/91 4131 111285 13036663 GARCIA PEREZ JOSE ANTONIO CLSAN ZADORNIL, 10, 3, C 3.000
1/91 1452 111285 13036663 GARCIA PEREZ JOSE ANTONIO CL SANZADORNIL, 10, 3, C 16.000
1/91 1460 115899 13043810 GARCIA RASTRILLA JOSE LUIS BAJUAN XXIII, 10, 8,1 3.000
1/91 1222 97218 13130198 GAYAN GONZALEZ ANTONIO JOSE CL JACINTO BENAVENTE, 28 3.000
1/91 1190 101425 13131456 GOICOECHEA ESCOLANTE OSCAR CL ALMIRANTE BONIFAZ, 14, 4, A 3.000
1/91 1415 91896 13089938 GOMEZ ORTEGA JOSEFA AVVENA, 13,1, C 4.000
1/91 1096 103711 13107441 GONZALEZ BRAVO JOSE MIGUEL PS COMUNEROS DE CASTILL, 5, 4 3.000
1/91 1098 103711 13107441 GONZALEZ BRAVO JOSE MIGUEL PS COMUNEROS DE CASTILL, 5, 4 3.000
1/91 1097 103711 13107441 GONZALEZ BRAVO JOSE MIGUEL PS COMUNEROS DE CASTILL, 5, 4 3.000
1/91 1234 142083 13141789 GONZALEZ GARCIA DAVID Y TRES M CL ALFONSO VIII HUELGAS, 7 3.000
1/91 1235 142083 13141789 GONZALEZ GARCIA DAVID Y TRES M CL ALFONSO VIII HUELGAS. 7 3.000
1/91 1310 92426 13128927 GONZALEZ IBAÑEZ COSME AVVENA, 11,3, C 5.000
1/91 1311 92426 13128927 GONZALEZ IBAÑEZ COSME AVVENA, 11,3, C 3.000
1/91 1315 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1,1 3.000
1/91 1314 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1,1 3.000
1/91 1316 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1,1 3.000
1/91 1372 102383 13141231 GONZALEZ MAESO MARCO ANTONIO AV REYES CATOLICOS, 44, 3, H 3.000
1/91 1371 102383 13141231 GONZALEZ MAESO MARCO ANTONIO AV REYES CATOLICOS, 44, 3, H 19.000
1/91 1373 102383 13141231 GONZALEZ MAESO MARCO ANTONIO AV REYES CATOLICOS, 44, 3, H 3.000
1/91 1514 111579 13131512 GONZALEZ SANTAMARIA LUIS ROBERTO CLSAN FRANCISCO, 21,2, 2 3.000
1/91 1238 72285 12892082 GUEMES GUTIERREZ JOSE MARIA PQ VIRGEN DEL MANZANO, 12, 5, B 3.000
1/91 1120 67898 13118290 GUTIERREZ BREZO JOSE ANTONIO CL VITORIA, 179, 4,1 4.000
1/91 1290 19380 13045712 GUTIERREZ GONZALEZ JESUS M CL SEVERO OCHOA, 55,11, C 3.000
1/91 1646 80865 13094524 HERNANDEZ GONZALEZ MARIA ISABEL CL VITORIA, 265,1,6 3.000
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1/91 1667 115921 13113764 HERNANDO LAZARO CARLOS LUIS CL REY DON PEDRO, 36, 3 5.000
1/91 4811 88993 12357955 HERNANDO MARIA SAMUEL CL SAN GIL, 10, 1, DR 2.000
1/91 4812 88993 12357955 HERNANDO MARIA SAMUEL CL SAN GIL, 10, 1, DR 3.000
1/91 1622 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000
1/91 1621 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000
1/91 1624 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000
1/91 1625 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000
1/91 1626 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000
1/91 1627 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2. 5 3.000
1/91 1628 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000
1/91 1623 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000
1/91 1620 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000
1/91 1619 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6,2,5 3.000
1/91 1645 115916 13136545 HERRERO GOMEZ FRANCISCO JAVIER BA INMACULADA MANZAN 3,103 3.000
1/91 1697 79618 13069627 HERRERO REVUELTA PILAR CL SAN FRANCISCO, 50, 3. B 7.000
1/91 1745 78744 13077026 IBAÑEZ QUINTANA PEDRO CL DUQUE DE FRIAS, 31,10, B 3.000
1/91 1715 115930 13111856 IBEAS BARRIOCANAL EDUARDO CL FRANCISCO SALINAS, 83, BJ 3.000
1/91 1723 64201 13082862 ILLANA GARCIA FERNANDO CL FRANCISCO SALINAS, 85, 2 3.000
1/91 4159 68791 13109386 IZQUIERDO VEGA LEONOR CL FEDERICO GARCIA LORCA, 1,2, A 3.000
1/91 1812 72395 13103056 LLARENA CONDE PABLO CL SANTA CRUZ, 11,1. DR 3.000
1/91 3808 111804 131175070 LOPEZ FUENTE ANA ISABEL CL FARMACEUTICO OBDULIO FERN, 7, 2, B 3.000
1/91 4174 90135 320172 LOPEZ LINARES MARGARITA Y NATI CL GUI0MAR FERNANDEZ, 15, 7, B 3.000
1/91 4173 90135 320172 LOPEZ LINARES MARGARITA Y NATI CL GUIOMAR FERNANDEZ, 15, 7, B 3.000
1/91 3827 85454 13144149 LOPEZ PEREZ ALFREDO ANDRES CL SAN AGUSTIN, 7, 4, DR 7.000
1/91 4584 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1,1, DR 4.000
1/91 2231 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1,1. DR 3.000
1/91 2230 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1,1, DR 7.000
1/91 3965 116223 22742704 MATA IDIAÑEZ NATIVIDAD DE LA CL PALMA DE MALLORCA, 2, 2, C 4.000
1/91 2295 116013 13127926 MEDRANO RENUNCIO JOSE MARIA CL CORRALES (VILLALONQU, 14 3.000
1/91 2172 97430 13105099 MIGUEL MARTINEZ ANGEL CL MEJICO, 17 4.000
1/91 2019 87608 22731580 MIELAN CAMPOS ANTONIO ERNESTO PZ HUERTO DEL REY, 8, 2. C 3.000
1/91 811 74368 13121193 MORON ARTALJOSE LUIS AVGRAL VIGON, 71,3, 5 3.000
1/91 2163 86835 13135697 MURGA MARTINEZ ANDRES PS FUENTECILLAS, 13, 2, D 3.000
1/91 2162 86835 13135697 MURGA MARTINEZ ANDRES PS FUENTECILLAS, 13, 2, D 3.000
1/91 2161 86835 13135697 MURGA MARTINEZ ANDRES PS FUENTECILLAS, 13, 2, D 25.000
1/91 2063 88100 13089561 MUÑOZ GONZALEZ MARIA ISABEL CL CONCEPCION, 22. 1, A 3.000
1/91 2426 79361 13089175 ORTEGA FRANCO MARIANO PZ SANTIAGO, 4, 8, B 3.000
1/91 2420 69401 12903167 ORTIZ CASARES JOSE LUIS CL SAN NICOLAS, 6, 6, IZ 3.000
1/91 2493 89823 13125778 PALACIOS ANGULO RAUL GL LUIS BRAILLE, 3, 9, C 3.000
1/91 2538 111354 13134508 PELLEJERO CARRION RAQUEL ADELA CL HEROES DIVISION AZUL, 3, 9, DR 4.000
1/91 2539 111354 13134508 PELLEJERO CARRION RAQUEL ADELA CL HEROES DIVISION AZUL, 3, 9, DR 2.000
1/91 2541 111354 13134508 PELLEJERO CARRION RAQUEL ADELA CL HEROES DIVISION AZUL, 3, 9. DR 2.000
1/91 2548 105639 13093351 PEREDA DIEZ ANA ISABEL CL JUAN DE GARAY, 7 3.000
1/91 2549 105639 13093351 PEREDA DIEZ ANA ISABEL CL JUAN DE GARAY. 7 T4.000
1/91 2550 105639 13093351 PEREDA DIEZ ANA ISABEL CLJUAN DE GARAY, 7 3.000
1/91 2534 104284 13163593 PEREZ CARCEDO MIGUEL ANGEL CLMADRID, 35, 4, A 2.000
1/91 2556 111650 13123590 PEREZ DUEÑAS JESUS MARIA CR POZA, 10, 7, B 15.000
1/91 4704 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20,1, B 3.000
1/91 4705 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20,1, B 3.000
1/91 4703 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20, 1, B 3.000
1/91 4706 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20, 1, B 3.000
1/91 4710 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20,1, B 3.000
1/91 4707 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20,1, B 3.000
1/91 4708 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20, 1, B 3.000
1/91 4709 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20, 1, B 3.000
1/91 2670 116067 13071081 PEREZ PEREZ MARIA TRINIDAD CL LEON, 2, 8, A 3.000
1/91 2697 122220 13086032 PEÑA SANTAMARIA CARLOS PZ ANTONIO JOSE, 4, 8, A 3.000
1/91 2703 64505 50147023 PEÑA SOBRINO ANA MARIA CL MIGUEL HERNANDEZ, 31 3.000
1/91 2748 56663 36879377 QUECEDO PEREZ MIGUEL ANGEL CL VITORIA, 113, 4, C 3.000
1/91 2750 56663 36879377 QUECEDO PEREZ MIGUEL ANGEL CL VITORIA, 113, 4, C 3.000
1/91 2749 56663 36879377 QUECEDO PEREZ MIGUEL ANGEL CL VITORIA, 113, 4, C 3.000
1/91 2751 56663 36879377 QUECEDO PEREZ MIGUEL ANGEL CL VITORIA, 113, 4, C 3.000
1/91 2746 116079 13044908 QUEVEDO MARIN MARIA CARMEN CL VILLA PILAR, 3, 5, A 3.000
1/91 4273 81056 13114915 Q RIBERA OCA FERMIN PS PS COMUNEROS CAST., 1,11, C 3.000
1/91 2873 90467 13104528 RINCON MIGUEL MARIA ISABEL CL CONDEDEJORDANA, 1,8, IZ 3.000
1/91 2872 90467 13104528 RINCON MIGUEL MARIA ISABEL CL CONDE DEJORDANA, 1, 8, IZ 3.000
1/91 2932 48704 13048521 RIO REVILLA MARIA ISABEL DEL CL VILLA PILAR, 3, 8, B 3.000
1/91 4585 93127 13128386 ROJAS BERRIO RAMON CL LAVADEROS, 10, BJ, IZ 5.000
1/91 2867 102955 13135719 RUBIO MATE MARIA ARANZAZU CL CASTROJERIZ, 3. 3, A 5.000
1/91 4298 93171 13071643 SAINZ CAMARERO MARIA CELESTINA CL MADRID, 37 3.000
1/91 4297 93171 13071643 SAINZ CAMARERO MARIA CELESTINA CL MADRID, 37 3.000
1/91 4296 93171 13071643 SAINZ CAMARERO MARIA CELESTINA CL MADRID, 37 3.000
1/91 3029 57164 12864725 SAIZ CASADO FELISA BA INMACULADA MANZAN 3, 94 3.000
1/91 3082 103765 13046856 SAIZ GONZALEZ CANDIDO AVCID CAMPEADOR, 32, 10, B 3.000
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1/91

Recibo

3105

Expediente

107394

N.I.F.

13117931

Nombre

SAIZ GONZALEZ JESUS RAMON

Domicilio

CL SAN FRANCISCO, 32,1,DR

Importe

3.000
1/91 3076 116116 12892528 SANCHO GARCIA MARIA ANGELES BAJUAN XXIII, 8,1,2 3.000
1/91 4442 107302 A28188373 SEMAT ESPAÑOLA S A AV GENERAL Y AGÜE, 14 3.000
1/91 3101 91309 72110846 SIERRA GUTIERREZ MIGUEL ANGEL CL FRANCISCO GRANDMONTA, 17, 9, A 3.000
1/91 3046 50179 13105353 SUAREZ CEJUDO CESAR CL FRONTON, 4,1, A 2.000
1/91 3047 50179 13105353 SUAREZ CEJUDO CESAR CL FRONTON, 4,1, A 3.000
1/91 3048 50179 13105353 SUAREZ CEJUDO CESAR CL FRONTON, 4,1, A 3.000
1/91 4870 116327 B09220708 TECNYBURSL CL SANTANDER, 6, 4, H1 3.000
1/91 4871 116327 B09220708 TECNYBURSL CL SANTANDER, 6, 4, H1 3.000
1/91 4869 116327 B09220708 TECNYBURSL CL SANTANDER, 6, 4, H1 3.000
1/91 3346 92040 13096177 TORRE SASTRE LAUREANO DE LA AV ELADIO PERLADO, 37, 2, B 3.000
1/91 4450 65853 B09017047 TRANSPORTES GONFER S L CL CASTROJERIZ, 1,5, IZ 3.000
1/91 4451 73735 B09018003 TRANSPORTES LOANSL PZFORAMONTANOS, 11,5, B 3.000
1/91 4758 116289 13143408 TUDANCA ARRANZ JOSE LUIS CL SAN ISIDRO, 22, 4, D 3.000
1/91 3493 78837 13019267 VALDERRAMA VENCEDOR JULIAN CL CALLEJA Y ZURITA, 5, 9, C 3.000
1/91 3494 78837 13019267 VALDERRAMA VENCEDOR JULIAN CL CALLEJA Y ZURITA, 5, 9, C 3.000
1/91 3387 96353 13061041 VALLEJO CONDE JOSE LUIS CL ALFAREROS, 18,1,3 3.000
1/91 4316 101108 13031046 VALLEJO DE LOPE ADOLFO CL SAN LESMES, 18, 2, A 3.000
1/91 3517 96363 13131356 ZAMORA SAEZ PABLO CL JESUS MARIA ORDOÑO, 11, 2, C 4.000
1/91 3515 96363 13131356 ZAMORA SAEZ PABLO CL JESUS MARIA ORDOÑO, 11, 2, C 3.000

PLUSVALIA / 89. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 28-02-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

9/91 57 70258 302550 ASOCIACION TODOS UNIDOS BA INMACULADA LETRA "H", 2, BJ, IZ 5.670

INFRACCIONES DE POLICIA / 90. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 9-04-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

19/91 5954 102978 13083159 ALONSO ANTON ANTONIO CL SAN JUAN, 29,1, DR 3.000
19/91 6049 135490 12890952 ALVAREZ DEL ALAMO GLORIA PZ FRANCISCO SARMIENTO, 2, 4 3.000
19/91 4913 55844 13027080 AYALA AYALAFERNANDO CL DOÑA BERENGUELA, 1,5, IZ 3.000
19/91 5019 79046 13072072 BERNABE GARCIA ANGEL AV CID CAMPEADOR, 4,12, C 3.000
19/91 5120 89482 36491279 CAPDEVILA RUIZ JOSEFA PJ MERCADO, 2,1. E 3.000
19/91 5069 112397 13120977Y CARDERO GONZALEZ CARLOS FRANCISCO CLSAN FRANCISCO, 15,1, A 3.000
19/91 5070 112397 13120977Y CARDERO GONZALEZ CARLOS FRANCISCO CLSAN FRANCISCO, 15,1, A 3.000

19/91 5076 68395 13065182 CASTAÑEDA LOPEZ JOSE CARLOS CLJUAN DE ENZINA, 5 3.000

19/91 5078 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6,5, 24 3.000

19/91 5077 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6, 5, 24 3.000

19/91 5079 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6, 5, 24 3.000
19/91 5080 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6, 5, 24 3.000

19/91 5081 73463 13094063 CASTAÑEDA LOPEZ PEDRO LUIS CL BELORADO, 6, 5, 24 3.000

19/91 6146 84465 A09031931 CASTELLANA DE ASCENSORES S A CL JUAN RAMON JIMENEZ, S/N 16.000

19/91 6081 97602 13093469 CASTILLA CAMARA LUIS CL MULLER, 43 3.000

19/91 5103 116536 13068039 CUEVA PUENTE MARIA DEL CARMEN CL NICOLAS DE VERGARA, 6 3.000

19/91 5142 72893 3362965 DIEZ GARCIA MARIA DE LOURDES AV GENERAL VIGON, 7, 5, CT 10.000

19/91 5572 112206 13128996 DOMINGUEZ DE PABLO DALMACIO 3.000

19/91 5573 112206 13128996 DOMINGUEZ DE PABLO DALMACIO 3.000

19/91 5257 111567 13149080 GALLEGO GONZALEZ JOSE ANTONIO CL VILLA PILAR, 1, 1, A 14.000

19/91 5198 84541 13132780 GARCIA BARRIO JOAQUIN PS ISLA, 6, 6, D 3.000

19/91 5199 84541 13132780 GARCIA BARRIO JOAQUIN PS ISLA, 6, 6, D 4.000

19/91 6229 64782 13060151 GARCIA REVILLA MARTIN CL ALHUCEMAS. 1,1, C 3.000

19/91 5237 97218 13130198 GAYAN GONZALEZ ANTONIO JOSE CL JACINTO BENAVENTE, 28 3.000

19/91 5273 73535 13054549 GONZALEZ LOPEZ MARIA TERESA CL DUQUE DE FRIAS, 15, 9, A 3.000

19/91 5230 67186 13079402 GRIGELMO ESTEBAN JOSE MIGUEL CL APARICIO Y RUIZ, 14,2 3.000

19/91 5229 67186 13079402 GRIGELMO ESTEBAN JOSE MIGUEL CL APARICIO Y RUIZ, 14, 2 3.000

19/91 5244 72285 12892082 QUEMES GUTIERREZ JOSE MARIA PQ VIRGEN DEL MANZANO, 12, 5, B 3.000

19/91 5297 116565 13073349 GUTIERREZ PEREZ PABLO CL VITORIA, 235, 8, E 3.000

19/91 5370 80865 13094524 HERNANDEZ GONZALEZ MARIA ISABEL CL VITORIA, 265,1, B 3.000

19/91 5360 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2. 5 3.000

19/91 5362 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000

19/91 5361 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000

19/91 5363 55986 13048797 HERRERA CUBILLO JOSE GONZALO CL ALMIRANTE BONIFAZ, 6, 2, 5 3.000

19/91 5369 115916 13136545 HERRERO GOMEZ FRANCISCO JAVIER BA INMACULADA MANZAN 3,103 3.000

19/91 5.384 116575 13090317 HUERTA ORTEGA JOSE RAMON BO SAN CRISTOBAL, 7, 3, C 3.000

19/91 5409 111596 13700646 LOPEZ ARCE JOSE MANUEL CLJUAN DE PADILLA, 6, 4,4 3.000

19/91 5458 112254 13126263 MARIN RUIZ JOSE RAMON CL CARMEN, 10, 3, A 3.000

19/91 5545 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1.1, DR 6.000

19/91 5543 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1,1, DR 3.000

19/91 6215 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1, 1, DR 5.000

19/91 5575 116602 12705931 MENESES VILLAGRA JESUS CL MARTIN ANTOLINEZ, 8, 5, IZ 3.000

19/91 5492 88100 13089561 MUÑOZ GONZALEZ MARIA ISABEL CLCONCEPCION, 22,1, A 3.000

19/91 5618 89823 13125778 PALACIOS ANGULO RAUL GL LUIS BRAILLE, 3, 9, C 3.000

19/91 56.32 111354 13134508 PELLEJERO CARRION RAQUEL ADELA CL HEROES DIVISION AZUL, 3, 9, DR 4.000
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19/91 5674 104598 13102870 PEREZ PEREZ JOSE CARMELO CL COMPOSTELA, 4, 2. D
19/91 6247 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20,1, B
19/91 6248 100810 13114961 PEREZ PEREZ LUIS ANGEL CL MIRANDA, 20,1,6
19/91 5670 63901 13047268 PINO MARCOS MARIANO DEL CL SAN PEDRO Y SAN FELICES. 7
19/91 6305 116697 9225160 RICO ADRADOS RAUL Y OTRO CL ALFONSO X EL SABIO. 50, 6, A
19/91 5766 100985 12908064 ROMAN TORRENTES JOSE LUIS CL CALLEJA Y ZURITA, 5, 4, C
19/91 5866 68129 13036635 SAN MARTIN VARONA JOSE MANUEL CL RIO CADAGUA, 14
19/91 5863 111692 13107973 SEDAÑO VIÑAS JOSE JORGE CL CASTROJERIZ, 3. 3, DR
19/91 5864 111692 13107973 SEDAÑO VIÑAS JOSE JORGE CL CASTROJERIZ, 3. 3, DR
19/91 6178 107302 A28188373 SEMAT ESPAÑOLA S A AV GENERAL YAQUE, 14
19/91 5795 50179 13105353 SUAREZ CEJUDO CESAR CL FRONTON, 4.1.A
19/91 6275 112170 9108978 TOBAR HIDALGO JULIAN MIGUEL Y OTRO CL ALFAREROS, 15
19/91 6183 65853 B09017047 TRANSPORTES GONFER S L CL CASTROJERIZ, 1,5, IZ
19/91 6185 73735 B09018003 TRANSPORTES LOANSL PZ FORAMONTANOS, 11,5, B
19/91 6184 73735 B09018003 TRANSPORTES LOANSL PZFORAMONTANOS, 11,5, B
19/91 5893 116647 13044019 VICARIO ALONSO BONIFACIO CESAN BRUNO, 3, 5, E
19/91 5936 72768 13027454 ZAMORA SANTIAGO SANTIAGO CL SALAS, 12, 3, 5

Importe

3.000
3.000
3.000

10.000
10.000
19.000
3.000
6.000
3.000
3.000
3.000

15.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

ENTRADA VEHICULOS / 90. - I.M.C. VEHICULOS / 90. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 26-03-91
Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

25/91 801 85229 13041940 MARTINEZ NEBREDA PEDRO PABLO CEJOSE ECHEGARAY, 24 3.000

INFRACCIONES DE POLICIA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 31-05-91
Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

53/91 6351 89804 13115683 ALONSO CALVO JESUS CL MADRID, 27, 7, 27 3.000
53/91 6485 66159 13087788 ALONSO PEÑA MARCELINO CL PABLO CASALS, 21,4,0 3.000
53/91 8811 135490 12890952 ALVAREZ DEL ALAMO GLORIA PZ FRANCISCO SARMIENTO, 2. 4 3.000
53/91 9247 117082 13030468 ALZAGA GIL JOSE MARIA Y OTRA CL SAN PEDRO DE CARDEÑA, 78, BJ, 3 3.000
53/91 6399 116751 13092552 ANTON GONZALEZ BENITO PJ MERCADO, 2, 7, C 3.000
53/91 6523 116773 13129083 ARRANZ UGARTE RICARDO CL HUESCA, 6, 4, A 3.000
53/91 6369 102224 13130306 ARRIBAS FERNANDEZ ENRIQUE AV GENERAL Y AGÜE, 6, 7, C 3.000
53/91 9187 78883 14385466 CAMPOS PEREZ MARIA ANGELES PZ HUERTO DEL REY, 8, 2, C 3.000
53/91 6679 112397 13120977Y CARDERO GONZALEZ CARLOS FRANCISCO CLSAN FRANCISCO, 15, 1, A 3.000
53/91 6678 112397 13120977Y CARDERO GONZALEZ CARLOS FRANCISCO CESAN FRANCISCO, 15, 1, A 3.000
53/91 6680 112397 13120977Y CARDERO GONZALEZ CARLOS FRANCISCO CLSAN FRANCISCO, 15, 1, A 3.000
53/91 6681 112397 13120977Y CARDERO GONZALEZ CARLOS FRANCISCO CL SAN FRANCISCO. 15.1, A 3.000
53/91 6692 68395 13065182 CASTAÑEDA LOPEZ JOSE CARLOS CL JUAN DE ENZINA, 5 3.000
53/91 6693 68395 13065182 CASTAÑEDA LOPEZ JOSE CARLOS CL JUAN DE ENZINA, 5 3.000
53/91 6704 116789 32645 CES LASO MARIA BEGOÑA CL LUIS ALBERDI, 3, 4. A 14.000
53/91 6755 75173 13068167 CHICO QUINTANA DOMINGO CL PADRE ARAMBURU, 5, 9, IZ 3.000
53/91 6879 76792 13066750 ESPINOSA SABATER JOSE GUILLERMO CL EUROPA, 4, 3. C 4.000
53/91 8752 117037 13028888 ESTRADA PALACIOS MARIA ELENA CL GENERAL SANZ PASTOR, 7, 5, A 6.000
53/91 6906 101183 13101344 FERNANDEZ GONZALEZ MARIA CARMEN AV REYES CATOLICOS, 15, 1, IZ 3.000
53/91 6911 116818 13139763R FERNANDEZ MARTIN JOSE GABRIEL CL ARZOBISPO DE CASTRO, 3, 8, C 8.000
53/91 7028 112219 24406219 GARCIA GORDON MANUEL JESUS PZBILBAO, 1,4, B 4.000
53/91 7027 112219 24406219 GARCIA GORDON MANUEL JESUS PZBILBAO, 1,4, B 3.000
53/91 7203 115899 13043810 GARCIA RASTRILLA JOSE LUIS BAJUAN XXIII, 10, 8,1 3.000
53/91 7042 101425 13131456 GOICOECHEA ESCOLANTE OSCAR CL ALMIRANTE BONIFAZ, 14, 4, A 16.000
53/91 7097 116836 12686673 GOMEZ GARCIA MARBETES AV REYES CATOLICOS, 26, 5, D 3.000
53/91 7121 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1,1 8.000
53/91 7192 107134 13102831 GONZALEZ PIZARRO EUGENIO CL EUROPA, 2, 5, A 3.000
53/91 8656 34687 13080371 GONZALEZ RODRIGUEZ-ANTONIO AV ELADIO PERLADO. 21,2, D 3.000
53/91 6994 67898 13118290 GUTIERREZ BREZO JOSE ANTONIO CL VITORIA, 179, 4,1 3.000
53/91 7302 80865 13094524 HERNANDEZ GONZALEZ MARIA ISABEL CL VITORIA, 265, 1. B 3.000
53/91 7317 115921 13113764 HERNANDO LAZARO CARLOS LUIS CL REY DON PEDRO, 36, 3 3.000
53/91 7354 116865 13032414 IBAÑEZ IBAÑEZ ENRIQUE CL GRAL DAVILA, 30, 4, B1 4.000
53/91 7437 111306 13077214 LEIRO HERRERA EUSEBIO PZ SAN JUAN DE LOS LAGOS, 7, 4 A 16.000
53/91 7398 111596 13700646 LOPEZ ARCE JOSE MANUEL CL JUAN DE PADILLA, 6, 4, 4 3.000
53/91 7501 116889 12869050 MARTIN AY ALA MARIA CL VITORIA, 137, 6, 3A 3.000
53/91 7497 108972 13004010 MARTINEZ ALDAYTURRIAGA MARIA VICTORIA PZ MARIA DE PACHECO. 2, 3, A 3.000
53/91 7496 108972 13004010 MARTINEZ ALDAYTURRIAGA MARIA VICTORIA PZ MARIA DE PACHECO, 2, 3, A 3.000
53/91 7694 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1, 1, DR 16.000
53/91 7693 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1, 1, DR 4.000
53/91 7774 116602 12705931 MENESES VILLAGRA JESUS CL MARTIN ANTOLINEZ, 8, 5. IZ 3.000
53/91 8013 116953 12650140 PALACIOS SEBASTIAN FRANCISCO JAVIER AV VENA, 4, 9, B 7.000
53/91 8967 117069 71244064 PEREZ ARROYO DELFIN CL DOÑABERENGUELA, 6 3.000
53/91 7993 116948 15089789 PEREZ PEREZ MOISES PS PISONES, 14, 3, C 10.000
53/91 8010 64505 50147023 PEÑA SOBRINO ANA MARIA CL MIGUEL HERNANDEZ, 31 3.000
53/91 7874 116942 13112094 PICON AGUILAR JESUS CL SAN MIGUEL (SUBIDA), 6, 6, B 3.000
53/91 8107 100977 13108124 RIBERAS GUTIERREZ ANGEL PZ CADIZ, 5, 1, A 3.000
53/91 8049 116958 13030518Y RUIZ BARBADILLO JUAN MANUEL AV CID CAMPEADOR, 87, 10, E 5.000
53/91 6796 116799 13067962 RUIZ GUTIERREZ EMILIO CL COVARRUBIAS, 6, 4, D 3.000
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Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

53/91 8343 85537 13092549 SAIZ RODRIGO BLANCA AMELIA AV CASTILLA Y LEON, 20, 6, 21 3.000
53/91 9275 116327 B09220708 TECNYBURSL CL SANTANDER, 6, 4, H1 16.000
53/91 8417 65723 13044645 TOBALINA MARTIN ENRIQUE PABLO PZ VADILLOS, 5, 3, A 3.000

INFRACCIONES DE POLICIA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 23-07-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

83/91 9991 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5. 3, A 3.000
83/91 9304 118819 13142144J ALONSO ALONSO ALFONSO CL BARRIO GIMENO, 9, 8, D2 16.000
83/91 9384 96154 13088492 BACIGALUPE VARELA IGNACIO CL ARCO DEL PILAR, 7, 5 4.000
83/91 10126 118927 9224858 BARTOLOME ALEGRIA JOSE LUIS Y PS COMUNEROS DE CASTILL. 1,13, B 3.000
83/91 9972 118910 13282650 CAMPO ALONSO ANTONIO CL BARRIO GIMENO, 17, 3, F1 3.000
83/91 9420 112397 13120977Y CARDERO GONZALEZ CARLOS FRANCISCO CL SAN FRANCISCO, 15,1, A 3.000
83/91 9450 118840 13142584 CUESTA VICENTE ANA CRISTINA CL SAN FRANCISCO, 60, 2, IZ 3.000
83/91 9461 112206 13128996 DOMINGUEZ DE PABLO DALMACIO 3.000
83/91 10007 117827 13080459 ELENA FERNANDEZ MIGUEL ANGEL CL SAN JUAN DE ORTEGA, 20, 7, A 3.000
83/91 10008 117827 13080459 ELENA FERNANDEZ MIGUEL ANGEL CL SAN JUAN DE ORTEGA, 20, 7, A 3.000
83/91 10009 117827 13080459 ELENA FERNANDEZ MIGUEL ANGEL CL SAN JUAN DE ORTEGA, 20, 7, A 16.000
83/91 9563 118856 13126897 GARCIA SERRANO ENRIQUE CM POLVORIN, 3,3, B 3.000
83/91 9529 35486 13073638 GONZALEZ HERRERA FRANCISCO JAVIER PQ VIRGEN DEL MANZANO, 22, 5. B 3.000
83/91 9532 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1,1 3.000
83/91 9533 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1, 1 3.000
83/91 9536 112228 13119987 GONZALEZ LOMAS JUAN CARLOS CL SANTO TORIBIO, 1,1, B 3.000
83/91 9575 118857 13104826 HERNANDO DIEZ FEDERICO CL LUIS ALBERDI, 26, 6, A 3.000
83/91 9599 118861 13130316 IGLESIAS PEÑA JESUS ALBERTO PZ MAYOR (BA ILLERA), 8 3.000
83/91 10063 90225 A09054818 INSTALACIONES SERRANO S A CLSAN ISIDRO, 11 3.000
83/91 9594 118860 13145468 IZQUIERDO HERNANDO JOSE ANTONIO CLSAN FRANCISCO, 31,2, F 3.000
83/91 9677 32022 13022453 MAESTRO LAZARO ANTONIO AV GRAL YAGUE, 20, 2, B 3.000
83/91 9712 116020 13128776 MANSO SANTIAGO EMILIO CL ROMANCERO, 26, 3, B 5.000
83/91 9700 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1,1, DR 3.000
83/91 9709 98135 12117329 MARTINEZ SAIZ JESUS MARIA CL NTRA SRA DE BELEN, 6, 6, C 1.000
83/91 9716 116602 12705931 MENESES VILLAGRA JESUS CL MARTIN ANTOLINEZ, 8, 5, IZ 4.000

83/91 9720 118875 13125283 NOGALES PEREZ OSCAR MARINO CL ANSELMO SALVA, 1,4 5.000
83/91 10027 117069 71244064 PEREZ ARROYO DELFIN CL DOÑA BERENGUELA, 6 3.000

83/91 9784 118308 13142787 REVILLA GOROSTIZA FELIPE CL SAGRADO CORAZON (VILLAFRI, 19 3.000

83/91 9916 78837 13019267 VALDERRAMA VENCEDOR JULIAN CL CALLEJA Y ZURITA, 5, 9, C 16.000

CEMENTERIOS / 91. - LICENCIA FISCAL DIPUTACION 40% / 86 EJECUCION SUBSIDIARIA OBRAS / 91 
DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 22-07-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

105/91 3094 114837 14924172 RODRIGUEZ VALLVE JOSE MARIA CL GRAN VIA, 8 5.544

INFRACCIONES DE POLICIA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 17-10-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

106/91 10145 121746 13112319 ALVAREZ GIMENEZ CESAR CARLOS CL PINTOR MAÑERO, 46. BJ 3.000

106/91 10675 43080 38520637 AYUSO LLANOS LUIS CL MARQUES, S/N 3.000

106/91 10723 130290 13153480 BARTOLOME BERMUDEZ JOSE ANGEL PS COMUNEROS DE CASTILLA, 1, 13, B 3.000

106/91 10698 78883 14385466 CAMPOS PEREZ MARIA ANGELES PZ HUERTO DEL REY, 8, 2. C 16.000

106/91 10643 121798 13115360 GARCES CASTRO RAMIRO PZ SAN JUAN DE LOS LAGO, 10, 2, D 5.000

106/91 10268 100590 13053111 GONZALEZ BARRIO MARIA SOLEDAD CL CRUCERO DE SAN JULIAN, 6, 2, A 3.000

106/91 10338 121382 13140295 LACASA GUTIERREZ FRANCISCO JAVIER CL VITORIA, 121,2, A 3.000

106/91 10404 116020 13128776 MANSO SANTIAGO EMILIO CL ROMANCERO, 26, 3, B 3.000

106/91 10403 116020 13128776 MANSO SANTIAGO EMILIO CL ROMANCERO, 26, 3, B 3.000

106/91 10352 108972 13004010 MARTINEZ ALDAYTURRIAGA MARIA VICTORIA PZ MARIA DE PACHECO, 2, 3, A 3.000

106/91 10587 121796 13094987 MARTINEZ CANO MARIA DEL CARMEN CL JESUS MARIA ORDOÑO, 2, 2 15.000

106/91 10390 92951 13121100 MARTINEZ PALACIOS AGUSTIN BA INMACULADA LETRA "H", 1, 1, DR 3.000

106/91 10401 98556 13117814 MARTINEZ SAIZ JORGE GUMERSINDO CL NUESTRA SEÑORA DE BELEN, 6, 6, C 3.000

106/91 10443 64505 50147023 PEÑA SOBRINO ANA MARIA CL MIGUEL HERNANDEZ, 31 3.000

106/91 10711 112170 9108978 TOBAR HIDALGO JULIAN MIGUEL Y OTRO CL ALFAREROS, 15 5.000

INFRACCIONES DE POLICIA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 1-10-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

108/91 12728 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5, 3, A 3.000

108/91 12724 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5, 3, A 3.000

108/91 12725 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5, 3, A 3.000

108/91 12726 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5, 3, A 3.000

108/91 12729 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5. 3, A 3.000

108/91 12727 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5, 3, A 3.000

108/91 12629 121495 13101962 ALVAREZ MAESO JOSE LUIS CL TRAVESIA ESCUELAS, 2, 1, DR 3.000

108/91 10758 58836 13103765 ANDRES BASTARDO JUAN LUIS CLSAN FRANCISCO, 11,2 10.000
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Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

108/91 10830 96130 71236312 ANDRES MARCOS FERNANDO CL EUROPA, 3, 6, A 3.000

108/91 10831 96130 71236312 ANDRES MARCOS FERNANDO CL EUROPA, 3, 6, A 3.000

108/91 10833 96130 71236312 ANDRES MARCOS FERNANDO CL EUROPA, 3, 6, A 3.000

108/91 10832 96130 71236312 ANDRES MARCOS FERNANDO CL EUROPA, 3, 6, A 3.000

108/91 10884 85575 13103308 ANTON SIMON FERNANDO CL ANDRES MARTINEZ ZATORRE, 13.1. IZ 4.000

108/91 10914 80072 13078798 ARCE VILLANUEVA MARIA ASUNCION CLSAN ISIDRO, 5,1,1 3.000

108/91 12880 121531 13101059 ARRANZ JARAMILLO JOSE LUIS PZPIO BAROJA, 1,3, C 3.000

108/91 12985 43080 38520637 AYUSO LLANOS LUIS CL MARQUES, S/N 3.000

108/91 12984 43080 38520637 AYUSO LLANOS LUIS CL MARQUES, S/N 3.000

108/91 13175 130290 13153480 BARTOLOME BERMUDEZ JOSE ANGEL PS COMUNEROS DE CASTILLA, 1,13, B 4.000

108/91 13056 78883 14385466 CAMPOS PEREZ MARIA ANGELES PZ HUERTO DEL REY. 8, 2, C 4.000

108/91 13057 78883 14385466 CAMPOS PEREZ MARIA ANGELES PZ HUERTO DEL REY. 8. 2, C 3.000

108/91 11076 112397 13120977Y CARDERO GONZALEZ CARLOS FRANCISCO CLSAN FRANCISCO, 15,1, A 3.000

108/91 11110 68156 13085538 CASADO MARTIN FEDERICO CL SALAS, 1,3,1 14.000

108/91 11109 68156 13085538 CASADO MARTIN FEDERICO CL SALAS, 1,3,1 3.000

108/91 11111 121312 13147858 CASADO MONTES JOSE CARLOS PS PISONES, 40,1, B 15.000

108/91 11031 111526 13130960 CASTRILLO ANDRES MANUEL CL MADRID, 44, 2, B 3.000

108/91 13174 127289 13129513 CATALINA ESTRADA ALEJO VLADIMIR0 CL GENERAL SANZ PASTOR, 7, 5, A 5.000

108/91 11141 75173 13068167 CHICO QUINTANA DOMINGO CL PADRE ARAMBURU, 5, 9, IZ 3.000

108/91 13002 96155 13118298 CUESTA ALEGRE MARIA MONTSERRAT SOTOPALACIOS 3.000

108/91 11201 91858 13055876 DELGADO LOPEZ MARIA TERESA CL PADRE DIEGO LUIS S V, 9, 3, B 4.000

108/91 11212 112206 13128996 DOMINGUEZ DE PABLO DALMACIO 6.000

108/91 11274 116818 13139763R FERNANDEZ MARTIN JOSE GABRIEL CL ARZOBISPO DE CASTRO, 3, 8, C 5.000

108/91 11252 121330 13062256 PERRERO ALONSO ISMAEL PS COMUNEROS DE CASTILL. 15, 5, A 5.000

108/91 11356 121342 13003794 GARCIA CASAS VICENTE AV REYES CATOLICOS, 55, 6. 2B 10.000

108/91 11485 121356 13127535 GARCIA RENEDO LUIS ALBERTO AV CID CAMPEADOR, 83, 3, C 3.000

108/91 11503 102900 13082887 GARCIA ROBLEDO ALEJANDRO 4.000

108/91 11522 118856 13126897 GARCIA SERRANO ENRIQUE CM POLVORIN, 3, 3, B 3.000

108/91 11368 101425 13131456 GOICOECHEA ESCOLANTE OSCAR CL ALMIRANTE BONIFAZ, 14, 4, A 3.000

108/91 11530 102238 13123288V GOMEZ TOBILLAS MARIA SOLEDAD CL ESTEBAN SAEZ AL VARADO, 20, 2, B 3.000

108/91 11420 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1,1 4.000

108/91 12883 121532 13120733 GONZALEZ PEREZ JOSE MANUEL CL VITORIA, 56,1, D 4.000

108/91 12882 121532 13120733 GONZALEZ PEREZ JOSE MANUEL CL VITORIA, 56,1, D 3.000

108/91 11506 92128 13105711 GONZALEZ RUIZ FELIX LUIS CL VITORIA, 58. 8. CT 3.000

108/91 11340 67898 13118290 GUTIERREZ BREZO JOSE ANTONIO CL VITORIA, 179,4, I 3.000

108/91 11456 72308 13056448 GUTIERREZ MANTECON MIGUEL CL BARRIO GIMEN0, 5. 8. D1 10.000

108/91 12786 116237 13089888 HERA MARTINEZ JOSE LUIS AV CASTILLA Y LEON. 20, 6, 9 3.000

108/91 11556 95C29 13080930 HERMOSILLA FRIAS HILARIO PS PISONES, 125,1,C 3.000

108/91 11558 80865 13094524 HERNANDEZ GONZALEZ MARIA ISABEL CL VITORIA, 265,1,8 3.000

108/91 12692 118136 37644142 HERRERO CACHO HERMINIA CL NUESTRA SEÑORA DE BELEN, 2, 9. DR 4.000

108/91 11575 85659 71246036 HERREROS MARTINEZ JULIAN PS CUBOS, 4,1, A 3.000

108/91 11677 121382 13140295 LACASA GUTIERREZ FRANCISCO JAVIER CL VITORIA, 121, 2, A 4.000

108/91 11693 49417 37793131 LOPEZ NAVARRO ALVARO CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUE, 10 3.000

108/91 12657 85454 13144149 LOPEZ PEREZ ALFREDO ANDRES CL SAN AGUSTIN, 7, 4, DR 4.000

108/91 11863 45316 1898077 MARTIN MAJANO FRANCISCO JAVIER CLVILLARCAYO, 11, 2, IZ 3.000

108/91 11919 112268 13134322B MARTIN VESGA SUSANA CL LOUDUM, 4, 8, B 3.000

108/91 11887 91031 13095993 MARTINEZ ACITORES QUINTANA FELIPE CL LAIN CALVO, 48, 2. DC 3.000

108/91 11725 108972 13004010 MARTINEZ ALDAYTURRIAGA MARIA VICTORIA PZ MARIA DE PACHECO, 2. 3, A 3.000

108/91 11724 108972 13004010 MARTINEZ ALDAYTURRIAGA MARIA VICTORIA PZ MARIA DE PACHECO, 2. 3, A 7.000

108/91 12713 116223 22742704 MATA IDIAÑEZ NATIVIDAD DE LA CL PALMA DE MALLORCA, 2, 2, C 3.000

108/91 11900 116013 13127926 MEDRANO RENUNCIO JOSE MARIA CL CORRALES (VILLALONQU, 14 6.000

108/91 11812 111615 13121960 MERINO GONZALEZ TORRE JORGE CL VALLADOLID, 7, 2, CD 3.000

108/91 12824 121523 13104965 NUÑEZ LLANO JUAN CRUZ CL SAN JUAN DE ORTEGA, 20. 4, A 3.000

108/91 11972 111342 13070321 ORTEGA GONZALEZ LUCIO CM CASA DE LA VEGA, 41,1, E 3.000

108/91 11960 69401 12903167 ORTIZ CASARES JOSE LUIS CL SAN NICOLAS, 6, 6, IZ 3.000

108/91 12021 49819 13059617 PADRONES CALLEJA JAVIER CL CALLEJA Y ZURITA, 16, 5, A 3.000

108/91 12994 121538 13132544 PEÑA JIMENEZ JOSE ELADIO CLCAMPOSA, 3 8.000

108/91 13125 121546 18896475 RINCON HUMADA CARLOS CL EDUARDO MARTINEZ DEL CAMP, 22, 4, A 3.000

108/91 13138 115402 13129096 RODRIGUEZ RUIZ JUAN CARLOS CL FEDERICO MARTINEZ VAREA, 29, 5. C 4.000

108/91 12140 116958 13030518Y RUIZ BARBADILLO JUAN MANUEL AV CID CAMPEADOR, 87, 10, E 3.000

108/91 12155 104283 42085328 RUIZ ESCUDERO MARIA JESUS AV CID CAMPEADOR, 6, 8, C 1.000

108/91 12844 93171 13071643 SAINZ CAMARERO MARIA CELESTINA CL MADRID, 37 3.000

INFRACCIONES DE POLICIA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 17-10-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

109/91 13933 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5. 3, A 3.000

109/91 13934 59653 13078433 ALEGRE GONZALEZ JOSE ANTONIO CL MIRASIERRA, 5, 3, A 3.000

109/91 13227 96130 71236312 ANDRES MARCOS FERNANDO CL EUROPA, 3. 6, A 3.000

109/91 13309 68395 13065182 CASTAÑEDA LOPEZ JOSE CARLOS CL JUAN DE ENZINA, 5 3.000

109/91 14007 116264 A09048174 COMERCIAL ARLANZA DE DIST S A AV CID CAMPEADOR. 46, 3, C 3.000

109/91 13962 121725 13072432 FRUTOS TORRES JESUS DE CL ALFEREZ PROVISIONAL, 7, 2, C 3.000

109/91 13984 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1, 1 5.000

109/91 13983 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1,1 3.000
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Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

109/91 13982 98476 13121217 GONZALEZ JIMENEZ MARIA JOSE AV GENERALISIMO, 12,1,1 8.000
109/91 14122 121738 9113754 GONZALEZ VICARIO FERMIN Y OTRO AV GENERAL VIGON, 85, 6, B 3.000
109/91 13688 121689 13122922 GUTIERREZ GARCIA JOSE EMILIO CL TIZONA, 1 5.000
109/91 13967 116237 13089888 HERA MARTINEZ JOSE LUIS AV CASTILLA Y LEON, 20, 6, 9 4.000
109/91 13521 112548 13132234 LAZARO PEREZ SUSANA MARIA DOLORES AV REYES CATOLICOS, 35, 2, E 5.000
109/91 13504 111596 13700646 LOPEZ ARCE JOSE MANUEL CLJUAN DE PADILLA, 6,4,4 3.000
109/91 13977 57140 13091460 MAHAMUD GONZALEZ ISAAC CL FRANCISCO GRANDMONTA, 11,10, C 3.000
109/91 13613 116020 13128776 MANSO SANTIAGO EMILIO CL ROMANCERO, 26,3, B 3.000
109/91 13612 116020 13128776 MANSO SANTIAGO EMILIO CL ROMANCERO, 26, 3, B 3.000
109/91 13646 49819 13059617 PADRONES CALLEJA JAVIER CL CALLEJA Y ZURITA, 16, 5, A 3.000
109/91 13647 49819 13059617 PADRONES CALLEJA JAVIER CL CALLEJA Y ZURITA, 16, 5, A 3.000
109/91 14050 121538 13132544 PEÑA JIMENEZ JOSE ELADIO CL CAMPOSA, 3 3.000
109/91 13724 118308 13142787 REVILLA GOROSTIZA FELIPE CL SAGRADO CORAZON (VILLAFRI, 19 3.000
109/91 13723 118308 13142787 REVILLA GOROSTIZA FELIPE CL SAGRADO CORAZON (VILLAFRI, 19 3.000
109/91 13754 78817 13095556 SAIZ CABALLERO MAXIMO CL FEDERICO MARTINEZ VAREA, 7, 6, C 3.000
109/91 13795 121705 13145372 SANTAMARIA RUEDA OSCAR JESUS CL GENERAL DAVILA, 21,4,8 4.000
109/91 14137 121741 12045052 SANTAMARTA COB CELESTINO CLGRAL DAVILA, 17, 2, B 3.000

INFRACCIONES DE POLICIA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 21-10-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

110/91 14158 48065 13047309 AGUIRRE CASTRILLO PABLO CM POLVORIN DE LAS REBOLLEDA, 3, 5. A 3.000
110/91 14714 121495 13101962 ALVAREZ MAESO JOSE LUIS CL TRAVESIA ESCUELAS, 2,1, DR 6.000
110/91 14139 103669 13144829 AZORRA ALZAGA CARLOS CL ENCINA, 3 3.000
110/91 14248 68395 13065182 CASTAÑEDA LOPEZ JOSE CARLOS CLJUAN DEENZINA, 5 3.000
110/91 14687 97671 3429301 CEBRIAN PEÑA JOSE CL VITORIA, 35, 5, C 3.000
110/91 14277 118840 13142584 CUESTA VICENTE ANA CRISTINA CL SAN FRANCISCO, 60, 2, IZ 3.000
110/91 14731 121880 11720786 GARCIA DOMINGUEZ MARIA ALMUDENA CL BRIVIESCA, 13,1, DR 3.000
110/91 14325 67898 13118290 GUTIERREZ BREZO JOSE ANTONIO CL VITORIA, 179, 4. I 4.000
110/91 14889 121899 13158370R IBAÑEZ SERRANO JESUS RAMON CL RIO NELA, 56 1.000
110/91 14829 101409 A09062241 LABUSASA CR RENUNCIO, 1 3.000
110/91 14481 98556 13117814 MARTINEZ SAIZ JORGE GUMERSINDO CL NUESTRA SEÑORA DE BELEN, 6, 6, C 5.000
110/91 14503 111342 13070321 ORTEGA GONZALEZ LUCIO CM CASA DE LA VEGA, 41,1, E 3.000
110/91 14579 78807 12976821 RODRIGUEZ PORRES ANA MARIA CL APARICIO Y RUIZ, 5, 5, IZ 3.000
110/91 14809 73735 B09018003 TRANSPORTES LOANSL PZ FORAMONTANOS, 11, 5, B 3.000
110/91 14808 73735 B09018003 TRANSPORTES LOAN S L PZ FORAMONTANOS, 11. 5, B 3.000

INFRACCIONES DE POLICIA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 13-11 -91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio importe

147/91 14910 48065 13047309 AGUIRRE CASTRILLO PABLO CM POLVORIN DE LAS REBOLLEDA, 3, 5, A 3.000
147/91 15593 121495 13101962 ALVAREZ MAESO JOSE LUIS CL TRAVESIA ESCUELAS, 2, 1, DR 6.000
147/91 14959 112432 13131346 ALVARO VELASCO ELOY BA INMACULADA LETRA "C", 4 4.000
147/91 14989 76148 13043493 BERMEJO RINCON PABLO CL POZANOS, 9, 4, D 3.000
147/91 14971 121999 12688219Q BOTO CARRION CARLOS CL MAESTRO RICARDO, 3, 4, B 3.000
147/91 15016 68395 13065182 CASTAÑEDA LOPEZ JOSE CARLOS CLJUAN DEENZINA, 5 3.000
147/91 15775 122111 13088815 CASTIGLIONI MARIO PIETRO CL VALLADOLID, 13, 3 3.000
147/91 15802 119270 B09115999 COMERCIAL CODISAL BURGOS S L CL MOLINO (VILLIMAR), 14 3.000
147/91 15167 72308 13056448 GUTIERREZ MANTECON MIGUEL CL BARRIO GIMENO, 5, 8, D1 3.000
147/91 15199 115919 13160493 HERNANDEZ HERNANDEZ AZUCENA CL VILLADIEGO, 20 3.000
147/91 15207 85659 71246036 HERREROS MARTINEZ JULIAN PS CUBOS, 4,1, A 3.000
147/91 15197 67627 13267601 HORTIGUELA GARCIA RAFAEL CL AVILA, 23,1,0 5.000
147/91 15214 66384 13066738 IÑIGUEZ CARDERO JESUS CL VICTORIA BALEE, 20, 6, B 3.000
147/91 15790 118639 13161922 JIMENEZ BORJA ANTONIO CLTRUJILLO, 2, 3, B 3.000
147/91 15789 118639 13161922 JIMENEZ BORJA ANTONIO CLTRUJILLO, 2, 3, B 3.000
147/91 15235 72395 13103056 LLARENA CONDE PABLO CL SANTA CRUZ, 11, 1, DR 3.000
147/91 15344 122061 13092276 MARTINEZ TAJADURA MARIA CONCEPCION CL FRANCISCO DE JOVELLANOS, 5, 5, B 4.000
147/91 15334 116013 13127926 MEDRANO RENUNCIO JOSE MARIA CL CORRALES (VILLALONQU, 14 3.000
147/91 15351 63025 13112082 ORTEGA FRANCO JUAN IGNACIO CL MANUEL DE LA CUESTA, 4, 2, DR 3.000
147/91 15365 116942 13112094 PICON AGUILAR JESUS CL SAN MIGUEL (SUBIDA), 6, 6, B 3.000
147/91 15440 48704 13048521 RIO REVILLA MARIA ISABEL DEL CL VILLA PILAR, 3, 8, B 3.000
147/91 15437 78807 12976821 RODRIGUEZ PORRES ANA MARIA CL APARICIO Y RUIZ, 5,5, IZ 3.000
147/91 15801 122117 13154465 ROJAS MARIN JESUS AV CID CAMPEADOR, 93 4.000
147/91 15514 117001 13143732 TEJERO DEL ALAMO OSCAR JESUS PZ SAN AGUSTIN, 3, 4, C 3.000
147/91 15518 85105 13066737 TURRIENTES DELGADO ANTONIO CL CALZADAS, 75, 1, DR 6.000
147/91 15517 85105 13066737 ZURRIENTES DELGADO ANTONIO CL CALZADAS, 75, 1, DR 3.000

PLUSVALIA/91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 11-12-91
Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe
161/91 4764 121611 14970872 CASARES ELIZALDE JOSE CL. SERAFIN OLAVE, 4, 7, C 59.787

INFRACCIONES DE POLICIA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 16-12-91

Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe
178/91 16473 43080 38520637 AYUSO LLANOS LUIS CL MARQUES, S/N 3.000
178/91 15885 65604 13037306 BERNAL SEDAÑO ELISEO CESAN FRANCISCO, 159, 6, D 4.000
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Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

178/91 15871 122131 71242106 BLANCO GARCIA EMILIO CL SEVERO OCHOA, 57,10, C 5.000
178/91 15923 121312 13147858 CASADO MONTES JOSE CARLOS PS PISONES, 40,1. B 4.000
178/91 16391 85037 A09054859 CENTROS BALLESTER S A PZ JOSE ANTONIO. 5 3.000
178/91 16392 85037 A09054859 CENTROS BALLESTER S A PZJOSE ANTONIO, 5 3.000
178/91 15944 122139 13143351 DIAZ GALLO FERNANDO CL MEJICO, 1 3.000
178/91 15962 101183 13101344 FERNANDEZ GONZALEZ MARIA CARMEN AV REYES CATOLICOS, 15.1, IZ 3.000
178/91 15965 112650 13099743 FERNANDEZ PEREZ AMPARO CLAVELLANOS, 6. 3, 10 3.000
178/91 15975 100590 13053111 GONZALEZ BARRIO MARIA SOLEDAD CL CRUCERO DE SAN JULIAN, 6, 2, A 5.000
178/91 16045 116359 13125982 HARINA MERINO ANA ISABEL CL REY DON PEDRO, 56, 5, IZ 4.000
178/91 16040 118857 13104826 HERNANDO DIEZ FEDERICO CL LUIS ALBERDI, 26, 6, A 5.000
178/91 16422 121523 13104965 NUÑEZ LLANO JUAN CRUZ CL SAN JUAN DE ORTEGA. 20, 4, A 3.000
178/91 16531 122220 13086032 PEÑA SANTAMARIA CARLOS PZ ANTONIO JOSE, 4, 8, A 6.000
178/91 16215 78807 12976821 RODRIGUEZ PORRES ANA MARIA CL APARICIO Y RUIZ, 5, 5. IZ 3.000
178/91 16274 85105 13066737 TURRIENTES DELGADO ANTONIO CL CALZADAS, 75.1, DR 3.000
178/91 16275 85105 13066737 TURRIENTES DELGADO ANTONIO CL CALZADAS, 75,1, DR 3.000

LICENCIA FISCAL COMERCIAL / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 23-01 -92
Cargo Recibo Expediente N.I.E Nombre Domicilio Importe
804/91 16903 152492 9223785 CAFE VIDEO FOX SL CL NUESTRA SEÑORA DE FATIMA, 9 24.242
804/91 16904 152492 9223785 CAFE VIDEO FOX S L CL NUESTRA SEÑORA DE FATIMA, 9 33.672
804/91 27803 152493 561909 CONSTRUCCIONES JESUS TORRE S L BO SAN CRISTOBAL, 8 42.425
804/91 84307 152494 9273678 PESQUERA CABALLERO SANTIAGO CL EUROPA, 9, 2, D 42.425

I.B.I. NATURALEZA URBANA / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 20-01-92
Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe
806/91 212850 72386 13088142 JORDE SAEZ JUAN SANTIAGO CM CASA DE LA VEGA, 35, 1, C 8.414
806/91 230831 57140 13091460 MAHAMUD GONZALEZ ISAAC CL FRANCISCO GRANDMONTA, 11,10, C 5.304

RECOGIDA DE BASURAS / 90. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 26-03-91
Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

1034/91 1057 84240 13143053 MENDOZA HERNANDEZ MARIO JESUS CL ARCO DE SAN ESTEBAN, 1,1, DR 7.245

VOLADIZOS/91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 25-09-91
Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

3803/91 131785 109419 13028073 ROBLES TORRES MARIA DOLORES CL SEVERO OCHOA, 10 2.808

IMPUESTO SOBRE RADICACION / 91. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 25-09-91
Cargo Recibo Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe

5803/91 137301 90390 B09041138 SERVINLOGIC S L PS REGINO SAINZ MAZA, 3, 3. B 2.310

Cargo

I

Recibo

.B.l. NATURALEZA URBANA / 86. - DICTADA PROVIDENCIA DE APREMIO CON FECHA 26-03-91

Expediente N.I.F. Nombre Domicilio Importe
8035/91 1501 116489 13098655 BOMBIN GONZALEZ PILAR CL FERNAN GONZALEZ, 38, 1 3.030

El Interventor de este Exorno. Ayuntamiento certifica que:

Según lo dispuesto en el artículo 4.1 ,f) del Real Decreto 
1174/87, de 18 de septiembre, los contribuyentes incluidos en la 
relación suscrita por el Recaudador, cabeza de esta certifica
ción, resultan ser deudores a la Hacienda Local por los impor
tes de las deudas tributarias que figuran en la misma, habiendo 
expirado el plazo de ingreso voluntario en las arcas del Ayunta
miento y comenzando el devengo de intereses de demora.

Y para que conste expido la presente certificación de des
cubierto en la fecha expresada.

Providencia: En uso de las facultades que me confiere el 
artículo 5.3.o) del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, 
liquido el recargo de apremio, por el 20 % de la deuda pen
diente, y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores o las garantías existentes, 
en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en 
el artículo 108 del R. G. de Recaudación (R. Decreto 1684/90). 
Fdo., el Tesorero.

Advertencias:

1° - La interposición de recurso no suspenderá el procedi
miento, salvo en los casos previstos en el artículo 101 del R. G. 
de Recaudación.

2° - Las cuotas tributarias no satisfechas dentro del período 
voluntario de cobranza, devengarán intereses de demora a par
tir del día siguiente a la expiración de dicho plazo (artículo 109 
del R. G. de Recaudación).

3.2 - Se repercutirán las costas del procedimiento de apremio 
que se hayan suplido.

4.2 - En caso de no efectuarse el ingreso en los plazos refle
jados, se procederá sin más al embargo de los bienes o la eje
cución de las garantías existentes.

5.2 - Posibilidad de solicitud de aplazamiento de pago.

Plazos de ingreso. Artículo 108 del Reglamento General de 
Recaudación:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
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b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Recursos:
1. Motivos de impugnación: Exclusivamente por las causas 

señaladas en el artículo 99 del R. G. de Recaudación.

2. Clases:
a) De reposición. De carácter potestativo, ante la Alcaldía, en 

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.

b) Contencioso administrativo. Ante la Sala de lo Conten
cioso del Tribunal Superior de Justicia, previa la notificación que 
previene el artículo 110.3 de Ley 30/92 de 26 de noviembre, en 
el plazo de dos meses.

Lugar de ingreso: En las oficinas de la Recaudación Muni
cipal, Calle Aranda de Duero, 5 - Bajo.

Burgos, 23 de febrero de 1998. — El Recaudador y Agente 
Ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, Luis Alonso Polo.

1578.-87.210

Ayuntamiento de Condado de Treviño
Aprobación inicial e información pública de las Bases 

y Estatutos de la Junta de Compensación VA 3.

Se aprueban inicialmente y se someten a información pública 
los proyectos de Estatutos y Bases de Actuación.

El acuerdo de aprobación inicial, con los proyectos de Esta
tutos y Bases de Actuación, se publicarán.en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y se notificará además individualizadamente a 
todos los propietarios afectados por el sistema de actuación, en 
cuya notificación se hará mención del Boletín Oficial en el que se 
inserte el aludido acuerdo.

Durante un plazo de 15 días, contados a partir de la notifi
cación, los propietarios podrán formular ante este Ayuntamiento 
las alegaciones que a sus derechos convengan, y en su caso, 
solicitar su incorporación a la Junta. También podrán formularse 
alegaciones por quienes no sean propietarios afectados, durante 
el plazo de quince días contados a partir de la publicación en el 
boletín.

En Treviño, a 11 de marzo de 1998. — El Alcalde Presidente, 
Ernesto Argote Roa.

2004.-3.000

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

POLICIA LOCAL

Notificación de resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación 
personal de la resolución sobre imposición de sanción a los 
infractores que a continuación se detallan, y a los efectos de 
cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.4, de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto 
para que dichos interesados se den por notificados a todos los 
efectos y procedan al ingreso en el lugar y plazos que a conti
nuación se detallan.

Contra la presente resolución los interesados podrán inter
poner recurso oontencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con- 
tencioso-Admlnistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, previa comunicación al órgano que dictó el acto, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto.

Lugar y forma de pago: Mediante ingreso en la cuenta número 
2088.1001.04.0017078118 de la Caja Postal de Ahorros, indi
cando el número de expediente y persona denunciada.

Plazo de pago: La multa deberá hacerse efectiva dentro de 
los quince dias hábiles siguientes a la fecha de su firma.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa 
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, 

lo que determina la exigencia del recargo de apremio, intere
ses de demora y costas.

Arecha Roldán.

Concepto: Multa circulación.

NT Exp. Nombre y apellidos D.N.I. Cuantía

1.328/97 JUAN M. IZQUIERDO GARCIA ________ 5.000
1.335/97 FELICIANO SANZ BARRIÜSO 45.421.775 15.000
1.351/97 FCO. JAVIER SANCHO SANCHO 13.104.171 5.000
1.353/97 BERNARDO J. GAYUBO NUÑEZ 13.078.249 15.000
1.354/97 M» ELVIRA AGUINAGA MUÑOZ 71.246.042 5.000
1.366/97 SOFIA 3. MARTIN IZQUIERDO 13.097.711 5.000
1.368/97 PABLO BLANCO MARTIN ■ — — — — 10.000
1.373/97 GREGORIO MARIN CRESPO — — — — 15.000
1.375/97 MARTIN FRIAS LOPEZ — — — — 5.000
1.380/97 JESUS ASENTO GARCIA 71.239.360 10.000

Aranda de Duero, 10 de marzo de 1998. - El Alcalde, Javier

2080.-6.000

Notificación propuesta resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación 
personal de la propuesta de resolución sobre imposición de san
ción a los infractores que a continuación se detallan, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2, del Real Decreto 
320/1994, se da traslado de la propuesta de resolución a tra
vés de esta publicación para que los interesados en un plazo no 
inferior a 10 días ni superior a 15, puedan alegar lo que estimen 
pertinente y presentar los documentos que tengan por oportuno.

Lugar y forma de pago: Mediante ingreso en la cuenta número 
2088.1001.04.0017078118 de la Caja Postal de Ahorros, indi
cando el número de expediente y persona denunciada.

Plazo de pago: La multa deberá hacerse efectiva dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa 
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, 
lo que determina la exigencia del recargo de apremio, intere
ses de demora y costas.

Concepto: Multa de circulación.

NT Exp. Nombre y apellidos D.N.I. Cuantía

1.580/97 SIRO MARTINEZ MARTINEZ 13.021.013 5.000
1.625/97 DOMINGO IGNACIO DEL CU-A ARAU30 10.000
1.721/97 ALEJANDRO MARTINEZ ANDRES — — — — 10.000
1.732/97 3NRIQUSTA HERNANDO IZCAP.A — — — — 10.000
1.739/97 JUAN CARLOS CORNEJO SANZ 45.418.136 5.000
1.773/97 Me ANGELES 3CH33URUA 33TEVSZ 15.952.522 10.000
1.775/97 JOS5 FERNANDO HURTADO IDA?. 1.919.602 5.000
1.776/97 ' CARLOS LANGA 30MANI3GA 13.054.895 10.000
1.777/97 JUAN IGNACIO CAZORRO GONZALEZ 45.419.583 5.000
1.778/97 LORE'TO RIOL P3R3Z 45.416.102 10.000
1.779/97 JUAN CARLOS DE LA HOZ 1DZ0 45.417.975 10.000
1.780/97 M» ANTONIA 7ENLLAD0 GALINDO 45.423.345 10.000
1.781/97 JUAN PEDRO "'E DIEGO MAYOR 45.722.098 10.000
1.782/97 COPIADORAS DS ARANDA S.L., B/09018322 10.000
1.738/97 JOSE A. DE LAMA IDRAL 71.255.442 5.000
1.784/97 J0S3 JAVIER MARTINEZ HERRERA. 13.078.833 10,000
1.785/97 MADERAS BARTOLOME S.L., B/O9O34935 5.000
1.789/97 RAQUEL RIBERA B3RDUG0 2.138.568 5.000
1.790/97 SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION F/4OO12528 5.000
1.791/97 Mo DEL MAR SANZ BARRIÜSO — — „ — 10.000
1.792/97 JOSE FELIX PENA GARCIA 71.253.428 10.000
1.794/97 DIEGO SANCHEZ I-DRAN 45.571.846 5.00c
1.795/97 ENCOFRADOS RIBEREÑOS S.L., B/O9288OO2 5.000
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N.9 Exp.

1.798/97 
1.799/97 
1 .tKXi/97 
1.801/97 
1.802/97 
■1.804/97 
1.805/97 
1.806/97 
1.808/97 
1.809/97 
1.810/97 
1.811/97 
1.812/97 
1.814/97 
1.815/97 
1.017/97 
1.819/97 
1.821 ,'97 
1.823/97 
1.824/97 
1.825/97 
1 .026/97 
1.827/97 
1.832/97 
1.833/97 
1.834/97 
1.836/97 
1.837/97 
1.838/97 
1.841/97 
1.842/97 
1.843/97 
1.845/97 
1.847/97 
1.849/97 
1.850/97 
1.851/97 
1.852/97 
1.856/97 
1.859/97 
1.860/97 
1.861/97 
1.863/97 
1.864/97 
1.866/97 
1.867/97 
1.328/97 
1.309/97 
1.870/97 
1.871/97 
1.872/97 
1.873/97 
1.874/97 
1.877/97 
1.878/97 
1.880/97 
1.881/97 
1.882,-97 
1.883/97 
1.885/97 
1.836/97 
1 .389/97 
1.890/97 
1.891/97 
1 .892/97 
1 .893/97 
1.894/97 
1.895/97 
1.896/97 
1.899/97 
1.900/97 
1.901/97 
1.902/97 
1.903/97 
1 .906/97 
1.907/97 
1.908/97 
1.910/97 
1.911/97 
1.913/97 
1.914/97 
1.915/97 
1.917/97 
1.918/97 
1.919/97 
1.920/97 
1.921/97 
1.922/97 
1.923/97 
1.924/97 
1.926/97 
1.927/97 
1.928/97 
1.929/97 
1.930/97 
1.931/97 
1.933/97

Nombre y apellidos D.N.I.

H0RT3HJIA 3ANZ 13 LA ?Ü3H7B 
M» CRUZ 73L CURA B3V3SCA 
ROCIO 3UAL9Í3A SAUZ 
FRANCISCO ALMCHUAHIZ 3.4NZ 
AHTOlilO IZO/JITRTO 1093110 
C31ÍTR0 73 VIAJAROS S.A., 
LUIS CARLOS GARCIA MARTIN 
OSCAR A OLALLA ESCRIBANO 
ANA BELEN CORNEJO HERNANDO 
FRUTOS SECOS DE LA VEGA 5.L., 
ANA M8 GARCIA HBRVAS 
GARIOS PASCUAL- TOBES 
ILDEFONSO CASADO HERNANDO 
i-la NIEVES DE LA CAL HERRERO 
Me CARMEN IGLESIAS CARRASCAL 
DIONISIO NUNBZ R0MANI3GA 
LEONISA ULL LAITA 
T2R..ÍAD0 J. DE LA V3GA ARRANZ 
JOSE MANU3L FERNANDEZ PASCUAL 
DIONISIO 33PIN03A MARTINEZ 
ANA Me ZAMORA MARTIN 
PESCA ARANDA S.A.L., 
HERIB3RT0 CARMELO PER2Z D3 LA TORRE 
GR3G0RIA ARRANZ GARCIA 
ROMUALDO GARCIA CASADO 
JUAN G0NZAL3Z MORENO 
JOSE LUIS ROJAS D3 DI3G0 
TAI-IACA S.L., 
FCO. JAVIER DE LA CAMARA IEI3R0 
MU33LD3 CRISTOBAL 3.A., 
P3TR0 CAB3ST3R0 ORTEGA 
MARCELINO MECIAS MECIAS 
VERDI T.C. S.A., 
JOSE M. BERMEJO ALONSO 
ANA ISABEL SANTOS ZAPATERO 
EMILIO TRASCASA SAIZ 
ARACELI T3NLLAD0 GALI1D0 
RA0.U1L BENITO LANGA 
TANACA 3.L., 
FRANCISCO SANTIRSO SAN JUAN 
JOSE MARIA GONZALEZ GONZALEZ 
ANTONIA RODRIGUEZ MARTIN 
JUAN A. HERNANDO REVENGA 
CARLOS LANGA ROMANIEGA 
JESUS ANTEES RIVAS 
ANA B3L3N CORNEJO HERNANDO 
VIAJES CL3LIENTE S.A., 
VAD3R POEL S.L., 
TALLERES MATEOS S.L., 
ENCOFRADOS RIBEREÑOS S.L., 
INMACULADA LEAL ALCALDE 
FCO. BENITO CASCAJALES 
FRANCISCO ROMERO ALONSO 
JOS 3 Me ESTEBAN ARRANZ 
MARIA JOSE SEIJAS VAZQUEZ 
EXCLUSIVAS MAQUILCA 3.A., 

JUAN GARIOS 3ARRIU3O ARAUZO 
SERGIO CALVO DIEZ 
JOSE A. H3RVA3 ROJO 
CRISTOBAL FIGU3R0 CALVO 
MIGUEL A. DE DOMINGO CABESTERO 
MIGUEL A. CALVO PASCUAS . 
JOSE LUIS .XLVAR.EZ PEREZ 
RAQUEL SANTAMARIA ¡K)ZO 
ROMAN GARCIA RINCON 
MIGUEL A. MARTIN GONZALEZ 
JOSE F. NAVARRO CRIADO 
FRANCISCO J. GARCIA ALCAHAZ 
LEONISA ULL LAITA 
ANA ISABEL SANTOS ZAPATERO 
JUAN ACEDO RICO ‘GONZALEZ 
JESIE MIGUEL DEL CURA MANSO 
M3 JESUS REVENGA V3LASC0 
JOSE FELIX MARTIN DEL VAL 
BOLAN PAUL ANDREU 
JORGE JUAN ARRO BART0L0M3 
JUAN CARLOS ROCHA MARTINEZ 
J.J. TRASNP0RT3S URGENTES S.L., 
CENTRO COM. Y ASES. GANADERO ° 
JOSE RAMON BERZOS A MARTINEZ 
JULIAN PERDIGUERO ZAMORA 
ANA BELEN CASCAJARES DE BLAS 
ANA ISABEL GRANADO POZA 
ARCADLO JIM3N ¡Z RODRIGUEZ 
JUAN CARLOS PASCUAL LANGA 
MUEBLES CRISTOBAL S.A. 
M8 SUSANA LAZARO DE DIEGO 
JUAN "CARLOS NEBREDA G3TE 
OSCAR APARICIO MARTINEZ 
AMALIA 3S7H3R CUESTA HERRERO 
JOSE LUIS GONZALEZ ANDRES 
SERGIO TRASCASA CARRERO 
JUAN ESPEJA PORTELA 
SERGIO TRAS CASA CAR'-'ENO 
JUAN ESP3JA PORTELA 
EMILIO LAZARO IZQUIERDO 
ISABEL SANCHEZ LEON

12.9A2.518 
13.109.341 
A/O9O3348I 
13.119.475 
45.420.154 
45.423.759 
B/O2272352 
45.419.083 
45.416.996

71.100.851-7
12.712.763
12.950.982
12.983.324
B/O9272352
13.083.604

13.104.241
A/C9268897

345.416.228

71 .239.635 
45.418.508 
B/O9OC38O7

A/Ó9093972 
C-/O9129974 
45.416.589 
¿/O9O526O6

45.419.283 
13.077.354 
34.011.707

B/O9CO38O7 
12.364.419 
12.025.289 
3.444.893 

13.013.388 
13.054.985 
71.252.907 
45.423.751 
A/09033499 
3/81165813 
A/09092008 
B/09288002 
72.86O.923 
12.970.989 
13.029.715 
13.045.660

A/O9O34653 

45.417.631

71.258.686 
45.417.499

13.103.413 
45.572.868

71.251.563 
22.385.095 
71.254.804 
12.983.324 
45.419.283 
5.618.237 

45.417.841 
71.258.174 
50.150.397 
BUOOI176 
13.T11.220 
13.110.060 
B7O9269424
B/O9O575O6 
13.086.503 
45.418.946 
45.572.955 
71.258.276

A/336O2OO4

45.418.561

45.419.266
45.420.755
71.103.150
71.104.593 
71.W3.15O 
71.104.993

13.107.638

Cuantía
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
5.000 
5.000 

10.000 
5.000 
5.000 

10.000 
10.000 
15.000
5.000 
5.000 
5.000 
G.OOC

1Ó.000 
10.000 
10.000 
10.000 
5.000 
5.00c 
5. eco 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000 
5.000 

15.000
5.000 

10.000
5.0C0 

10.000 
10.000
5.000 
5.000 
5.000 

10.000
5.000 

10.000
5.00c 

10.000 
10.000

5.0CC 
5.00c 
5.000 

10.000 
1C.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000

10.000 
5.000

1Ó.000 
10.000 
10.000 
15.000
5.000 

15.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000 
5.000 
5.000 
5.00G 
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000 
5.000 

10.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000 
10.000
5.000

Aranda de Duero, 10 de marzo de 1998. - El Alcalde, Javier 
Arecha Roldan.

2082.-29070

Habiéndose intentado la notificación personal a los infrac
tores o entidades denunciadas que a continuación se relacio
nan, en el último domicilio conocido y sin resultado positivo, y a

efectos de cumplimentar lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente edicto para que dichos interesados se 
den por notificados a todos los efectos y procedan al ingresado 
en período voluntario de los importes.

Concepto: Multa circulación.

N.9 Exp.

105/98 
153/98 
154/98 
157/98 
1/8/98 
159/98 
1 50/98 
151/98 
162/98 
1 63/98 
172/98 
173/98
175/98
176/98 
177/98
178/98 
179/98 
180/98
181/98 
182/98 
183/98 
184/98 
185/98 
186/98 
188/98 
190/98 
191/98 
192/98 
193/98 
194/98 
195/98
196/98 
197/98 
198/98 
199/98 
200/93 
201/98 
2°2/9B 
203/98 
284/98 
205/98 
206/98 
207/93 
208/98 
209/98 
210/98 
211/98 
21 3/98 
214/98 
216/98 
217/98 
218/98 
120/98 
132/98

Nombre y apellidos

rosca ssnHAinsz imbiío 
B3G0NA Píloimo mi CURA 
CARLOS CALVO R3T 
CABlBli 3SP3JA ALOUSO 
EXCLUSIVAS MAQUIU3A 
M/iRIANO CALLEJA MERINO 
JUAN NIÑO ANGULO 
M» TERESA LOPEZ DE LAMa 
TOMAS SANZ YAGUE 
CARLOS VELASCO RECIO 
FELIPE GUTIERREZ GONZALEZ 
ROSARIO URDA GARCIA 
JOS 3 LUIS GARCIA AGÜERA 
AGUSTIN SILDN V3LASC0 
ASTERIO NUN3Z GARCIA 
ROO. JAVIER SANTIRSO SAN J. 
OSCAR APARICIO iWTINSZ 
SALVADOR D3 PABLO P3NALBA 
ALEJANDRO DE LAMA 1-DRAL 
JUAN V. SANCHO ORTEGA 
33G0NA PALOMERO DEL CURA 
ATONTO MARTINEZ SALVADOR 
SUSANA RODRIGUEZ GUTIERREZ 
TALLERES MATEOS S.A., 
FELIX ESTEBAN HERRERO 
FRANCISCO J. OLIAS 5ERNANDEZ 
TT3S. ENRIQUE HEREDERO 
ALFONSO INFANTE SIERRX 
M» BLANCA IZQUIERDO 3ANJ. 
MARIANO CANO CASADO 
BENJAMIN MARTINEZ DOGINGO 
JOSE A. CEBRECOS ORTEGA 
ELECTROTECNICA J. ALONSO S.L. 
MANUEL SACRISTAN SACRISTAN 
MARTIN! ANO PALOMERO SAEZ 
JOSE D. TECLADO GALINDO 
JOSE Mo G0NZ.1L3Z GONZALO 
Me TERESA MARTIN MARTIN 
LUIS ANGEL GONZALEZ SERRANO 
JOSE A. LEAL GARCIA 
ANGEL DEL VAL GOMEZ 
M» LUISA CERVERO GARCIA 
JOSE L. ALVAREZ PEREZ 
MATEO GARCIA VAL 
ARISTIDES DOMINGO PASCUAL 
INSTALACIONES B.M. 5.L., 
JUAN CARLOS NEBREDA GETE 
CONCEPCION IGLESIAS GAYUBO 
JOSE A. BASURTO ALCALDE 
AiTPONIO SALINERO MARTHV 
MDNTSERRAT ROJAS ANDRES 
ESTEBAN MENCIA NINO 
HNOS. CRIADO CASADO S.L., 
HNOS. CASADO S.L.,

D.N.I. Cuantía

10.158.813 
45.418.639 
13.102.908 
11.256.783 
A/09034653 
13.100.750 
13.018.392 
13.108.819 
45.419.633 
45.416.010 
12.-942.858 
13.105.736 
13.110.607 
12.944.637 
16.665.321 
12.464.419

71.254.956 
13.081.489

45.418.639 
71.247.531 
45.424.594 
A/09092008 
45.417.786 
45.423.782 
A/O9OO6859 
45.419.126 
45.419.761 
71.256.887 
13.098.113 
45.421.899 
B/09275629

3.337.161 
11.016.600 
45.571.534 
13.025.289 
13.093.835 
45.421.703 
45.419.363 
13.075.770 
13.100.312 
13.103.413 
13.091.486 
13.265.508 
B/09276114 
45.418.561-R 
12.986.823 
13.100.845 
71.241.8O4 
13.050.971

330.331 
B/O91O655O 
B/O91O655O

5.000 
5.000 
5.000 

10.000 
10.000 
5.00c 

10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

10.000
5.000 
5.000 

■15.000
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

10.000
5.000 
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000

5.000 
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000 

5.000 
5.000 
5.000
5.000 
5.000 

10.000 
10.000
5.000 
5.000 

10.000 
10.000 
10.000
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000
5.000

Lugar y forma de pago: Mediante ingreso en la cuenta número 
2088.1001.04.0017078118 de la Caja Postal de Ahorros, indi
cando el número de expediente y persona denunciada.

Plazo de pago: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, deberá efectuarse el pago con una reducción del 20 por 
100 de su importe.

Alegaciones: En los 15 primeros días hábiles siguientes 
podrán alegar cuanto consideren en su defensa y proponer las 
pruebas que estimen oportunas.

Caso de no ser los denunciados los conductores de los vehí
culos causantes de las infracciones, deberán comunicar a esta 
Alcaldía el nombre, profesión y domicilio de los mismos, con la 
advertencia de que podrán verse obligados al pago de la san
ción pecuniaria si aquélla no se lograse del conductor.

Aranda de Duero, 10 de marzo de 1998. - El Alcalde, Javier 
Arecha Roldán.

2081.-14.820

ESTE BOLETIN ESTA CONFECCIONADO CON PAPEL RECICLADO


